
AV
l/A

. P
En

EG
RW

O
S.

 S
/N

 PL
A

N
TA

 B
A

JA
24

07
1 LE

O
N

¡M31

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LEÓN

Administración-Excma. Diputación (Intervención). 
Teléfono 987 292 171.

Imprime.- Imprenta Provincial. Complejo San Ca- 
yetano.-Teléfono 987 225 263. Fax 987 
225 264-E-mail: dlimpre@argored.com

Jueves, 3 de febrero de 2005

Núm. 27

Depósito legal LE-1—1958.
Franqueo concertado 24/5.
No se publica domingos ni días festivos.

SUSCRIPCIÓN Y FRANQUEO

Precio (€) IVA(€)

Anual 47,00 1,88
Semestral 26,23 1,04
Trimestral 15,88 0,63
Franqueo por ejemp lar 0,26
Ejemplar ejercicio corriente 0,50 0,02
Ejemplar ejercicios anteriores 0,59 0,02

ADVERTENCIAS
la-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales dispon

drán que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín 
Oficial en el sitio de costumbre, tan pronto como se re
ciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.

2a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial se en
viarán a través de la Diputación Provincial.

INSERCIONES

0,80 € por línea de 85 mm, salvo bonificaciones 
en casos especiales para municipios.

Carácter de urgencia: Recargo 100%.
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PONFERRADA

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de enero de 2005, ha 
sido aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir 
el concurso por procedimiento abierto, convocado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada para la adjudicación de las obras de: RENOVACIÓN 
Y AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO EN DEHESAS FASE 
III, el cual se expone al público por plazo de ocho (8) días hábiles 
contados a partir del siguiente a la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse re
clamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de cláusulas administrativas particu
lares.

1.-  Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ponferrada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 
Ayuntamiento. Negociado de Contratación.

2,-  Objeto del contrato y duración del mismo.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la realización 

de las obras de RENOVACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL ALUMBRADO 
PÚBLICO EN DEHESAS FASE III.

b) Lugar de ejecución: Municipio de Ponferrada.
c) Plazo de ejecución: DOS MESES.
3) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. - Presupuesto del contrato: El presupuesto asciende a la can

tidad de (86.915 EUROS) OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
QUINCE EUROS.

5. - Garantías.
a) Provisional: (1.738,3) MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 

EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del contrato.
6. - Obtención de información y documentación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ponferrada. Sección de Contratación.
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b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y Código Postal: Ponferrada (León) 24400.
d) Teléfono: Negociado de Contratación: 987 44 66 46; 987 44 66 

78.
e) Fax: 987 44 66 30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

Ultimo día de plazo de presentación de proposiciones.
7. - Clasificación: NO SE EXIGE.
8. - Criterios objetivos de adjudicación y modelo de proposición 

económica: Serán los recogidos en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

9. - Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finaliza a los 26 días naturales 

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia que de coincidir en sábado o 
en festivo se trasladará al 1er día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Negociado de Contratación de 
9:00 horas a 14:00 horas, todos los días excepto sábados.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta: TRES (3) MESES contados desde la fecha de apertura de las pro
posiciones.

10. - Apertura de ofertas: Tendrá lugar el cuarto día hábil siguiente 
al de la apertura del sobre de documentación general a las 12:30 en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Ponferrada (de coincidir en sábado o festivo se trasladará al 1er día 
hábil siguiente). Si lodos los licitadores presentaren la documentación 
administrativa correctamente, podrá procederse a la apertura de la 
oferta económica el mismo día de la apertura de dicha documentación.

11. - Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
Ponferrada, 25 de enero de 2005.-EL CONCEJAL DELEGADO 

DER. INTERIOR (ilegible).
559 56,80 euros

* * *

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de enero de 2005, ha 
sido aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir 
el concurso por procedimiento abierto, convocado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada para la adjudicación de las obras de: ALUMBRADO 
PÚBLICO EN VILLANUEVA DE VALDUEZA FASE I, el cual se ex
pone al público por plazo de ocho (8) días hábiles contados a partir del 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
reclamaciones contra el pliego de cláusulas administrativas particu
lares.

L- Entidad adjudicadora.
a) Oiganismo: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ponferrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
2,-  Objeto del contrato y duración del mismo.
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la realización 

de las obras de ALUMBRADO PÚBLICO EN VILLANUEVA DE VAL
DUEZA FASE I.

b) Lugar de ejecución: Municipio de Ponferrada.
c) Plazo de ejecución: TRES MESES.
3) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4,-  Presupuesto del contrato: El presupuesto asciende a la can

tidad de (160.043 EUROS) CIENTO SESENTA MIL CUARENTA Y 
TRES EUROS.

5, - Garantías.
a) Provisional: (3.200,86 euros) TRES MIL DOSCIENTOS EUROS 

CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS DE EURO.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del contrato.
6, - Obtención de información y documentación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ponferrada. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y Código Postal: Ponferrada (León) 24400.
d) Teléfono: Negociado de Contratación: 987 44 66 46; 987 44 66 

78.
e) Fax: 987 44 66 30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

Último día de plazo de presentación de proposiciones.
7, - Clasificación.
GRUPO: I (Instalaciones Eléctricas).
SUBGRUPO: 1 (Alumbrados, Iluminaciones y Balizamientos 

Luminosos).
CATEGORÍA: d (Anualidad media entre 360.000 euros y 840.000 

euros).
8, - Criterios objetivos de adjudicación y modelo de proposición 

económica: Serán los recogidos en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

9, - Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finaliza a los 26 días naturales 

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia que de coincidir en sábado o 
en festivo se trasladará al 1er día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Negociado de Contratación de 
9:00 horas a 14:00 horas, todos los días excepto sábados.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta: TRES (3) MESES contados desde la fecha de apertura de las pro
posiciones.

10, - Apertura de ofertas: Tendrá lugar el cuarto día hábil siguiente 
al de la apertura del sobre de documentación general a las 12:30 en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Ponferrada (de coincidir en sábado o festivo se trasladará al 1er día 
hábil siguiente). Si todos los licitadores presentaren la documentación 
administrativa correctamente, podrá procederse a la apertura de la 
oferta económica el mismo día de la apertura de dicha documentación.

11, - Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
Ponferrada, 25 de enero de 2005.-EL CONCEJAL DELEGADO 

DE R. INTERIOR (ilegible).
■^60 60,00 euros

* * *

Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de enero de 2005, ha 
sido aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir 
el concurso por procedimiento abierto, convocado por el Ayuntamiento 
de Ponferrada para la adjudicación de las obras de: ALUMBRADO 
PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE MONTES DE VALDUEZA, el cual se 
expone al público por plazo de ocho (8) días hábiles contados a par
tir del siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se 
aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen 
leclamaciones contra el pliego de cláusulas administrativas particu
lares.

L- Entidad adjudicadora.
a) Oiganismo: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Ponferrada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
2.-  Objeto del contrato y duración del mismo
a) Descripción del objeto: Es objeto del contrato la realización 

de las obras de ALUMBRADO PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE 
MONTES DE VALDUEZA.

b) Lugar de ejecución: Municipio de Ponferrada.
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c) Plazo de ejecución: TRES MESES.
3) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. - Presupuesto del contrato: El presupuesto asciende a la can

tidad de (89.111) OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO ONCE EUROS.
5. - Garantías.
a) Provisional: (1.782,22 EUROS) MIL SETECIENTOS OCHENTA 

Y DOS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS DE EURO.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del contrato.
6. - Obtención de información y documentación:
a) Entidad: Ayuntamiento de Ponferrada. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Plaza del Ayuntamiento.
c) Localidad y Código Postal: Ponferrada (León) 24400.
d) Teléfono: Negociado de Contratación: 987 44 66 46; 987 44 66 

78.
e) Fax: 987 44 66 30.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: 

Ultimo día de plazo de presentación de proposiciones.
7. - Clasificación: NO SE EXIGE.
8. - Criterios objetivos de adjudicación y modelo de proposición 

económica: Serán los recogidos en el pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

9. - Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finaliza a los 26 días naturales 

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia que de coincidir en sábado o 
en festivo se trasladará al 1er día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en los pliegos 
de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Negociado de Contratación de 
9:00 horas a 14:00 horas, todos los días excepto sábados.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su 
oferta: TRES (3) MESES contados desde la fecha de apertura de las pro
posiciones.

10. - Apertura de ofertas: Tendrá lugar el cuarto día hábil siguiente 
al de la apertura del sobre de documentación general a las 12:30 en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 
Ponferrada (de coincidir en sábado o festivo se trasladará al 1" día 
hábil siguiente). Si todos los licitadores presentaren la documentación 
administrativa correctamente, podrá procederse a la apertura de la 
oferta económica el mismo día de la apertura de dicha documentación.

11. - Gastos de anuncio: Serán por cuenta del adjudicatario.
Ponferrada, 25 de enero de 2005.-EL CONCEJAL DELEGADO 

DE R. INTERIOR (ilegible).
577 56,80 euros

* * *

Aprobados por Decreto de Alcaldía de fecha 19 de enero de 2005 
los padrones correspondientes al Suministro de agua y Servicio de 
alcantarillado, relativo al trimestre de JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE 
de 2004, se expone al público por espacio de 15 días en las oficinas 
de HELGUINA, bajo la dependencia de la Tesorería Municipal, y se no
tifica colectivamente por medio del presente anuncio.

Contra el referido Decreto, podrán los interesados interponer los 
siguientes recursos:

a) De reposición ante el Sr. Alcalde, dentro del mes siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
que se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su presen
tación sin que se notifique la correspondiente resolución.

b) Contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo de León, dentro de los dos meses siguientes a la no
tificación de la resolución del recurso, si se produce resolución expresa, 
o en el plazo de un año desde la interposición de dicho recurso si la 
Administración no lo resolviese expresamente.

c) Podrán utilizar también cualquier otro recurso que estimen 
conveniente.

Asimismo, se pone en conocimiento de los abonados a dichos 
servicios que queda abierto el cobro en periodo voluntario desde el día 
24 de ENERO de 2005 hasta el 29 de MARZO de 2005, en las oficinas 
de la empresa HELGUINA SA concesionaria del Servicio de Aguas, 
C/Ortegay Gasset, 18, Bj., de Ponferrada.

Transcurrido el período voluntario de pago sin que se hubiese 
satisfecho la deuda, se seguirá la cobranza por vía administrativa de 
apremio con el recargo correspondiente, intereses de demora y demás 
costas del procedimiento, según lo preceptuado en la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria

Ponferrada, 19 de enero de 2005.-EL ALCALDE, Carlos López 
Riesco.

561 26,40 euros

* * *

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE BAJA POR INSCRIPCIÓN INDEBIDA 
EN EL PADRÓN MUNICIPAL DE DON AGOSTINHO GOMES FERREIRA

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para 
notificar a DON JOSÉ LUIS CAÑAS PÉREZ en Avda. Fabero núm. 20- 
3°Iz., de Ponferrada, se procede, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero, 
a efectuar dicha notificación mediante su publicación en el Tablón 
de Edictos de este Ayuntamiento y la inserción del mismo en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León, cuyo texto es el siguiente:

Habiendo tenido conocimiento de que DON JOSÉ LUIS CAÑAS 
PÉREZ -inscrito en el Padrón Municipal de Habitantes en Avda. 
Fabero núm. 20-3°Iz.-, no reside en dicha dirección, desconociendo 
su residencia habitual.

CONSIDERANDO que los hechos descritos incumplen los requi
sitos establecidos en el artículo 54 del Real Decreto 2612/1996, de 20 
de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las Entidades Locales (toda persona que 
viva en España está obligada a inscribirse en el padrón del municipio 
en que resida habitualmente. Quien viva en varios municipios de
berá inscribirse únicamente en el que habite durante más tiempo al año), 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 del mencionado 
Reglamento,

RESUELVO:
1. - Iniciar expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de 

Habitantes a DON JOSÉ LUIS CAÑAS PÉREZ, por inscripción indebida.
2. - Conceder al interesado un plazo de DIEZ DÍAS para que ma

nifieste si está o no de acuerdo con la baja, debiendo en este último 
caso alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes al objeto de acreditar que reside en el municipio de 
Ponferrada el mayor número de días al año.

Ponferrada, 28 de enero de 2005.-EL CONCEJAL DELEGADO 
DE HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, Luis Antonio Moreno 
Rodríguez.

592 30,40 euros

ASTORGA

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de 
Castilla y León, se somete a información pública durante 20 días, a 
efectos de alegaciones, expediente de licencia ambiental para la siguiente 
actividad.

Fábrica de embutidos y salazones.
Parcelas 64 y 65 del polígono industrial de Astorga.
Solicitada por Cecinas Pablo SA.
Astorga, 22 de enero de 2005.-El Alcalde (ilegible).
563 8,80 euros
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VALDERAS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales (Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), al no haberse presentado recla
mación de clase alguna contra el acuerdo de esta Corporación de 29 
de noviembre de 2004, que aprobó provisionalmente la Ordenación 
e Imposición de varias Ordenanzas Fiscales y la modificación de 
otras, este acuerdo se eleva a definitivo, por lo que se procede a la 
publicación de su texto íntegro:

NUEVAS ORDENANZAS FISCALES

IMPUESTOS:

N° 1REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

ARTÍCULO L- FUNDAMENTO LEGAL
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 

de la CE, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la 
LBRL y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artícu
los 60 a 77 del TRLHL, este Ayuntamiento establece la regulación 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el TRLHL 
y en el TRLCI.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE
El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está 

constituido por la titularidad sobre los bienes inmuebles rústicos y 
urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especiales, de 
los siguientes derechos:

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los 
servicios públicos a que se hallen afectos.

2. De un derecho real de superficie.
3. De un derecho real de usufructo.
4. Del derecho de propiedad.
La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el 

párrafo anterior, por el orden establecido, determinará la no sujeción 
del inmueble a las siguientes modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes 
inmuebles urbanos y bienes inmuebles de características especiales 
los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro inmo
biliario (artículos 6 al 8 del TRLCI).

ARTÍCULO 3,-SUJETOS PASIVOS
Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas na

turales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de 
la LGT, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea 
constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjui
cio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria 
soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento 
repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, 
no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso mediante 
contrapreslación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre 
un mismo inmueble de características especiales, será sustituto del con
tribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

El sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás con
cesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda en propor
ción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

ARTÍCULO 4,- RESPONSABLES
En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad 

de los derechos que constituyen el hecho imponible, los bienes in
muebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de la 
totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsi
diaria, en los términos previstos en la LGT. A estos efectos, los 
Notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes sobre 
las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles aso
ciadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en 
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o coti

tulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la LGT, 
si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no fi
gurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en 
todo caso.

ARTÍCULO 5,-SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN
No están sujetos a este Impuesto:
a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los 

bienes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre 
que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios 
en que estén enclavados:

* Los de dominio público afectos a uso público.
* Los de dominio público afectos a un servicio público gestio

nado directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de 
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

* Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedi
dos a terceros mediante contraprestación.

ARTÍCULO 6,- EXENCIONES
1. Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del TRLHL, 

los siguientes bienes inmuebles:
a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades 

Autónomas o de las entidades locales que estén directamente afectos 
a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitencia
rios, así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el 

Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos 
Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones con
fesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos esta
blecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la CE.

d) Los de la Cruz Roja Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en vir

tud de convenios internacionales en vigor y, a condición de recipro
cidad, los de los gobiernos extranjeros destinados a su representa
ción diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de creci
miento lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal apro
vechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del 
arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edi
ficios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a es
taciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para 
la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, 
los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales y de 
esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, 
las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Previa solicitud del interesado, estarán exentos:
a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen

tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de concierto 
educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza concer
tada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administración 
competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o 
jardín histórico de interés cultural, mediante Real Decreto en la forma 
establecida por el artículo 9 de la LPHE, e inscritos en el Registro 
General a que se refiere su artículo 12 como integrantes del Patrimonio 
Histórico Español.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones 
forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de 
ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración fo
restal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a 
partir del período impositivo siguiente a aquel en que se realice su 
solicitud.

d) Los bienes de los que sean titulares los centros sanitarios de ti
tularidad pública, siempre que los mismos estén directamente afec
tados al cumplimiento de los fines específicos de dichos centros.
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3. Gozarán asimismo de exención:
a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea 

inferior a 3,00 €. A estos efectos, se tomará en consideración la cuota 
agrupada que resulte de reunir en un solo documento de cobro todas 
las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando 
se trate de bienes rústicos sitos en un mismo municipio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 77.2 del TRLHL.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea 
inferior a 3,00 €.

ARTÍCULO 7,- BONIFICACIONES
Se establecen las siguientes bonificaciones:
a) Una bonificación del 50 % a favor de los inmuebles que cons

tituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como 
de rehabilitación equiparable a ésta.

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes 
del inicio de las obras, acompañando la siguiente documentación:

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de 
urbanización o construcción de que se trate.

2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de ur
banización, construcción y promoción inmobiliaria, mediante la pre
sentación de los estatutos de la sociedad, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil.

3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de 
su propiedad, mediante copia compulsada de la escritura de propie
dad, certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral.

4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no 
forma parte del inmovilizado, mediante certificación del Administrador 
de la sociedad o fotocopia compulsada del último balance presen
tado ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a efectos 
del Impuesto de Sociedades.

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre 
Actividades Económicas o justificación de la exención de dicho im
puesto.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el 
período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta 
el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese 
período se realicen efectivamente obras de urbanización o construc
ción. En ningún caso podrá exceder de tres períodos impositivos.

b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equiva
lentes a estas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma, 
gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del Impuesto, 
durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento 
de la calificación definitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en 
cualquier momento anterior a la terminación de los tres períodos im
positivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el período 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. A la solicitud se acom
pañará: certificado de la calificación definitiva como vivienda de 
protección oficial y documentación justificativa de la titularidad de 
la vivienda.

c) Una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, 
del recargo del Impuesto, al que se refiere el artículo 153 del TRLHL, 
a favor de los bienes rústicos de las Cooperativas agrarias y de ex
plotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en 
la LRFC.

ARTÍCULO 8. - REDUCCIONES DE LA BASE IMPONIBLE
Cuando se realicen procedimientos de valoración catastral co

lectiva, se estará a las disposiciones contenidas en los artículos 67 
a 70 del TRLHL

ARTÍCULO 9,- BASE IMPONIBLE
La base imponible está constituida por el valor catastral de los 

bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de 
impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras del 
Catastro Inmobiliario.

ARTÍCULO 10,- BASE LIQUIDABLE
La base liquidable será el resultado de practicar en la base im

ponible la reducción a que se refiere el artículo 8 de la Ordenanza.

La base liquidable se notificará conjuntamente con la base im
ponible en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha notifi
cación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la 
indicación del valor base que corresponda al inmueble, así como de 
los importes de dicha reducción y de la base liquidable del primer 
año de vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación 
de la base liquidable será competencia de la Dirección General del 
Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos 
del Estado.

ARTÍCULO 11,- CUOTA TRIBUTARIA
La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la 

base liquidable el tipo de gravamen.
La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el 

importe de las bonificaciones previstas en la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 12.- TIPO DE GRAVAMEN
1. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de 

naturaleza urbana serán del 0,65%.
2. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de 

naturaleza rústica serán del 0,90%.
3. Los tipos de gravamen aplicables a los bienes inmuebles de 

características especiales, serán del 0,65%.
ARTÍCULO 13.- PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DEL IMPUESTO
El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto 

el primer día del período impositivo.
Las declaraciones o modificaciones tendrán efectividad en el 

devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en que 
se produzcan efectos catastrales.

ARTÍCULO 14.- GESTIÓN
La liquidación y recaudación de los actos dictados en vía de ges

tión tributaria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de este 
Ayuntamiento, realizándose conforme a lo dispuesto en el artículo 
77 del TRLHL.

ARTÍCULO 15.- REVISIÓN
La revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este 

Impuesto, compete al. Ay untamiento de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 77 del TRLHL.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

N° 2,- REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

ARTÍCULO 1,- NORMATIVA APLICABLE
El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá en este mu

nicipio:
a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en los artícu

los 16 y 78 a 91 del TRLHL.
b) Por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiem

bre, por el que se aprueban las tarifas y la Instmcción del Impuesto sobre 
Actividades Económicas.

c) Por el Real Decreto Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto, 
por el que se aprueban las tarifas y la Instrucción del Impuesto sobre 
Actividades Económicas correspondientes a la actividad ganadera 
independiente.

d) Por la presente Ordenanza fiscal.
ARTÍCULO 2,- NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE
El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo 

de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero 
ejercicio, dentro del término municipal, de actividades empresaria
les, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local deter
minado como si no, y se hallen o no especificadas en las tarifas del 
Impuesto.
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Se consideran, a los efectos de este Impuesto, actividades em
presariales las ganaderas, cuando tengan carácter independiente, las 
mineras, industriales, comerciales y de servicios.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá considera
ción de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del artículo 78.2 del TRLHL.

Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, 
profesional o artístico cuando supone la ordenación por cuenta pro
pia de medios de producción y de recursos humanos, o uno de estos, 
con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios.

El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas 
del Impuesto.

El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier 
medio admisible en derecho y, en particular, por los contemplados 
en el artículo 3 del C. Com.

ARTÍCULO 3,-SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN
No constituye hecho imponible en este Impuesto el ejercicio de 

las siguientes actividades:
1, - Las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las fo

restales y las pesqueras.
2, - La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las 

empresas que hubieran figurado debidamente inventariados como 
tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha de 
transmitirse; y la venta de bienes de uso particular y privado del ven
dedor siempre que los hubiese utilizado durante igual período de 
tiempo.

3. - La venta de los productos que se reciben en pago de traba
jos personales o servicios profesionales.

4, - La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración 
o adomo de establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al Impuesto 
la exposición de artículos para regalo a los clientes.

5. - Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un 
solo acto u operación aislada.

6. - La utilización de medios de transporte propios ni la de repa
ración en talleres propios, siempre que a través de unos y otros no 
se presten servicios a terceros.

ARTÍCULO 4,- EXENCIONES
L- Están exentos del Impuesto:
a) El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales, 

así como los organismos autónomos del Estado y las entidades de 
derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas 
y de las entidades locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en 
territorio español, durante los dos primeros períodos impositivos de 
este Impuesto en que se desarrolle la misma.

A estos efectos, no se considera que hay inicio del ejercicio de 
una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo 
otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre 
otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de 
ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:
* Las personas físicas.
* Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las socie

dades civiles y las entidades del artículo 35.4 de la LGT, que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a un millón de euros.

* En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, la exención solo alcanzará a los que operen en 
España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a un millón de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista en este pá
rrafo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

Ia.- El importe neto de la cifra de negocios se determinará de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 191 del TRLSA.

2",- El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de 
los sujetos'pasivos del Impuesto sobre Sociedades o de los contri
buyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, el del pe

ríodo impositivo cuyo plazo de presentación de declaraciones por 
dichos tributos hubiese finalizado el año anterior al del devengo de este 
Impuesto. En el caso de las sociedades civiles y las entidades a que 
se refiere el artículo 35.4 de la LGT, el importe neto de la cifra de 
negocios será el que corresponda al penúltimo año anterior al de de
vengo de este Impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido 
una duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de 
negocios se elevará al año.

3a.- Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto 
pasivo, se tendrá en cuenta el conjunto de las actividades económicas 
ejercidas por el mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de so
ciedades en el sentido del artículo 42 del C.Com., el importe neto 
de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecien
tes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que 
los casos del artículo 42 del C.Com. son los recogidos en la sección 
primera del capítulo I de las normas para la formulación de las cuen
tas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815/1991, 
de 20 de diciembre.

4a.- En el supuesto de los contribuyentes por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, se atenderá al importe neto de la cifra de 
negocios imputable al conjunto de los establecimientos permanentes 
situados en territorio español.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las mutualida
des de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de no
viembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los establecimien
tos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con 
fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entida
des locales, o por fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pú
blica, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, 
careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto 
educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de es
critorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado, 
y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los pro
ductos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el 
importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera 
persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias 
primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos físicos, psí
quicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de ca
rácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la en
señanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, 
aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún par
ticular o tercera persona, se destine exclusivamente a la adquisición 
de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exen

ción en virtud de tratados o convenios internacionales.
i) Las actividades de escaso rendimiento económico respecto de 

las cuales está prevista una tributación por cuota cero.
j) Fundaciones, iglesias y comunidades religiosas.
2, - Los sujetos pasivos a que se refieren los párrafos a), d), g) y

h) del apartado anterior no estarán obligados a presentar declaración 
de alta en la matrícula del Impuesto.

3. - El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la apli
cación de la exención prevista en el párrafo c) del apartado 1 ante
rior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, en la que se haga constar que se 
cumplen los requisitos establecidos en dicho párrafo para la aplica
ción de la exención. Dicha obligación no se exigirá, en ningún caso, 
cuando se trate de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en el 
párrafo b) del apartado 1 anterior presentarán la comunicación, en 
su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su actividad.

C.Com
C.Com
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A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el conte
nido, el plazo y la forma de presentación de dicha comunicación, así 
como los supuestos en que habrá de presentarse por vía telemática.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención pre
vista en el párrafo c) del apartado 1 anterior, se estará a lo previsto en 
el párrafo tercero del apartado 2 del artículo 90 del TRLHL.

4,-  Las exenciones previstas en los párrafos e) y f) del apartado 
1 de este artículo tendrán carácter rogado y se concederán, cuando 
proceda, a instancia de parte.

La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo ante
rior se debe presentar junto con la declaración de alta en el Impuesto 
en la entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberá estar acom
pañada de la documentación acreditativa. El Acuerdo por el cual se 
accede a la petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal 
se entiende concedido.

ARTÍCULO 5,- SUJETOS PASIVOS
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o ju

rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la LGT, 
siempre que realicen en el municipio cualquiera de las actividades 
que originan el hecho imponible.

ARTÍCULO 6,- CUOTA TRIBUTARIA
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de ta

rifa del Impuesto a que se refiere el artículo siguiente, el coeficiente 
de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra 
de negocios del sujeto pasivo regulado en el artículo 8 y, en su caso, 
el coeficiente que pondere la situación física del local donde se rea
liza la actividad regulado en el artículo 9, ambos de la presente 
Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 7,- CUOTA DE TARIFA
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las Tarifas e 

Instrucción del Impuesto aprobados por el TIAE y por el TRTIAEG.
ARTÍCULO 8,- COEFICIENTE DE PONDERACIÓN
De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del TRLHL, sobre las 

cuotas nacionales, provinciales o municipales de tarifa se aplicará, 
en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en fun
ción del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de 
acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (€) Coeficiente

Desde 1 000 000,00 hasta 5 000 000,00 1,29
Desde 5 000 000,01 hasta 10 000 000,00 1,30
Desde 10 000 000,01 hasta 50 000 000,00 1,32
Desde 50 000 000,01 hasta 100 000 000,00 1,33
Más de 100 000 000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este 
artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo 
será el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejer
cidas por el mismo, y se determinará de acuerdo con lo previsto en la 
letra c) del apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 9,- COEFICIENTE DE SITUACIÓN
Sobre las cuotas municipales de tarifa incrementadas por apli

cación del coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8 de 
la presente Ordenanza fiscal, se aplicará el índice que corresponda 
de los señalados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, 
en función de la categoría de la calle del municipio en la que esté si
tuado el local en el que se ejerza la actividad respectiva.

Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:

Categoría fiscal de las vías públicas ÚNICA

Coeficiente aplicable 1,5

ARTÍCULO 10.-BONIFICACIONES
Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán las siguien

tes bonificaciones:
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y con

federaciones de las mismas y las sociedades agrarias de transforma
ción, tendrán la bonificación prevista en la LRFC.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente para 
quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad profesional, du
rante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del se
gundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El período de apli
cación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde 
la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 1 
del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal.

Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones re
guladas en el apartado anterior por cumplir los requisitos estableci
dos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su 
propia autoliquidación.

ARTÍCULO 11.-REDUCCIONES DE LA CUOTA
L- Sobre la cuota tributaria, bonificada en su caso por la apli

cación de lo dispuesto en el artículo anterior, se aplicarán las reduc
ciones previstas en las Notas Comunes Ia y 2a a la División 6a de la sec
ción primera del TIAE.

La reducción a que se refiere el párrafo anterior deberá ser so
licitada por el sujeto pasivo al Ayuntamiento respectivo y, en su caso, 
una vez concedida, aquel deberá solicitar la correspondiente devolu
ción de ingresos indebidos por el importe de las mismas.

No se aplicarán otras reducciones de la cuota que las reguladas en 
el apartado anterior y las previstas en las tarifas del Impuesto.

ARTÍCULO 12.- PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando 

se trate de declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha 
de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.

El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo y 
las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos de declara
ción de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el 
año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcional
mente al número de trimestres naturales que restan para finalizar el 
año, incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la acti
vidad, las cuotas serán prorrateabas por trimestres naturales, excluido 
aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin, los sujetos pasivos podrán 
solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los 
trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén estableci
das por actuaciones aisladas, el devengo se produce por la realiza
ción de cada una de ellas, debiéndose presentar las correspondien
tes declaraciones en la forma que se establezca reglamentariamente.

ARTÍCULO 13,- GESTIÓN
La gestión de las cuotas municipales del Impuesto se llevará a 

cabo por el órgano de la Administración que resulte competente, 
bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de Convenio o 
Acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo 
preceptuado en los artículos 7, 8 y 91 del TRLHL, así como en las 
demás disposiciones que resulten de aplicación.

La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas 
municipales del Impuesto se llevará a cabo conforme a lo precep
tuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 90 y 91 del TRLHL, así 
como las demás disposiciones que resulten de aplicación.

ARTÍCULO 14,- PAGO E INGRESO DEL IMPUESTO
1. - El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifi

cadas colectivamente se determinará cada año y se anunciará públi
camente en el Boletín Oficial de la Provincia de León y en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 102.3 de la LGT y el artículo 88 del RGR

Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados 
por el artículo 62 de la LGT, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, 
hasta el día 20 del mes posterior.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, 
hasta el día 5 del segundo mes posterior.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régi
men de autoliquidación del Impuesto previsto en el artículo siguiente.

2, - Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se 
haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo 
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que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondien
tes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio, y del 10% 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio recargo antes 
de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 
de la LGT.

ARTÍCULO 15.- EXACCIÓN DEL IMPUESTO EN RÉGIMEN DE 
AUTOLIQU ¡DACIÓN

A tenor del artículo 90.4 del TRLHL, “este Impuesto podrá exigirse 
en régimen de autoliquidación, en los términos que reglamentaria
mente se establezcan”.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- Modificaciones del Impuesto
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

impuesto, por las leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modifica
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

N° 3,- REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA

ARTÍCULO L- NORMATIVA APLICABLE
Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los ar

tículos 133.2 y 142 de la CE, de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 105 y 106 de la LBRL, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 del TRLHL, re
gula en este término municipal el Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del TRLHL.

ARTÍCULO 2,- NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE
1. - El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tri

buto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta natura
leza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean 
su clase y categoría.

2. - Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere 
sido matriculado en los registros públicos correspondientes y mien
tras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este 
Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos de 
permisos temporales y matrícula turística.

3. - No están sujetos al Impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los registros 

por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para circular 
excepcional mente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carre
ras limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos 
de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kg.

ARTÍCULO 3,- EXENCIONES
1.-  Estarán exentos del Impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y 

entidades locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciu
dadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con
sulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera 
acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, 
externamente identificados y a condición de reciprocidad en su exten
sión y grado.

c) Los vehículos de los organismos internacionales con sede u 
oficina en España y de sus funcionarios o miembros con estatuto di
plomático.

d) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dis
puesto en tratados o convenios internacionales.

e) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados 
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

f) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se 
refiere la letra A del Anexo II del RGV. Se trata de vehículos cuya 
tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcan
zar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construi
dos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso de per
sonas con alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre 
de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en 
tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos con
ducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su 
transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resul
tarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas 
por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán per
sonas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado igual 
o superior al 33%.

g) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o 
adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que ten
gan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del con
ductor.

h) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro
vistos de Cartilla de Inspección Agrícola.

2,-  Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párra
fos f) y h) del apartado 1 de este artículo, los interesados deberán 
instar su concesión indicando las características del vehículo, su ma
trícula y la causa del béneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente 
documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de minus
válidos para su uso exclusivo:

Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas 

del Vehículo.
Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).
Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de inva

lidez o disminución física expedida por el organismo o autoridad 
competente.

Justificación documental del destino del vehículo ante el 
Ayuntamiento de la imposición, en los siguientes términos:

Declaración del interesado.
Certificados de empresa.
Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan perso

nas con movilidad reducida.
Cualesquiera otros certificados expedidos por la autoridad o per

sona competente.
b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques 

y maquinaria agrícola:
Fotocopia compulsada del permiso de circulación.
Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas 

del Vehículo.
Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola ex

pedida a nombre del titular del vehículo.
No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la 

Administración municipal se compruebe que los tractores, remol
ques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al transporte 
de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se es
time necesario para explotaciones de dicha naturaleza.

Declarada la exención por la Administración municipal, se ex
pedirá documento que acredite su concesión.

ARTÍCULO 4,- SUJETOS PASIVOS
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o ju

rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la LGT, a cuyo 
nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.
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ARTÍCULO 5,- CUOTA
1.-  El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de ta

rifas:

Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros)

A) Turismos (Caballos Fiscales)
De menos de 8 15,75
De 8 hasta 11,99 42,37
De 12 hasta 15,99 89,37
De 16 hasta 19,99 111,36
De 20 en adelante 139,15

B) Autobuses (Plazas)
De menos de 21 103,48
De 21 a 50 147,39
De más de 50 184,27

C) Camiones (kg Carga Útil)
De menos de 1000 52,54
De 1.000 a 2.999 103,48
De 3.000 a 9.999 147,39
De más de 9.999 184,27

D) Tractores (Caballos Fiscales)
De menos de 16 21,94
De 16 a 25 34,49
De más de 25 103,48

E) Remolques y semirremolques arrastrados por ve
hículos de tracción mecánica (kg Carga Útil)) 
De 751 a 999 21,94
De 1.000 a 2.999 34,49
De más de 2.999 103,48

F) Otros vehículos (Centímetros Cúbicos)
Ciclomotores 7,32
Motocicletas hasta 125 7,32
Motocicletas de más de 125 hasta 250 9,49
Motocicletas de más de 250 a 500 18,80
Motocicletas de más de 500 a 1.000 37,65
Motocicletas de más de 1.000 75,30

3, - A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la 
determinación de las diversas clases de vehículos, se estará a lo dis
puesto en el TALTCV y disposiciones complementarias, especial
mente RGV.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
Ia.- En todo caso, dentro de la categoría de “tractores”, deberán 

incluirse, los “tractocamiones” y los “tractores y maquinaria para 
obras y servicios”.

2a.- Los “todoterrenos” deberán calificarse como turismos.
3a.- Las “furgonetas mixtas” o “vehículos mixtos adaptables” 

son automóviles especialmente dispuestos para el transporte, simul
táneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 9 incluido 
el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, 
parcial o totalmente, por personas mediante la adición de asientos.

Los vehículos mixtos adaptables tributarán como “camiones” 
excepto en los siguientes supuestos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de via
jeros de forma permanente, tributará como “turismo”.

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de 
carga y viajeros, habrá que examinar cuál de los dos fines predo
mina, aportando como criterio razonable el hecho de que el número 
de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.

4a.- Los “motocarros” son vehículos de tres ruedas dotados de 
caja o plataforma para el transporte de cosas, y tendrán la considera
ción, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, 
de “motocicletas” y tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5a.- Los “vehículos articulados” son un conjunto de vehículos 
formado por un automóvil y un semirremolque y tributará simultánea

mente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semirre
molque arrastrado.

6a.- Los “conjuntos de vehículos o trenes de carretera” son un 
grupo de vehículos acoplados que participan en la circulación como 
una unidad y tributarán como “camión”.

7a.- Los “vehículos especiales” son vehículos autopropulsados 
o remolcados concebidos y construidos para realizar obras o servicios 
determinados y que, por sus características, están exceptuados de 
cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o so
brepasan permanentemente los límites establecidos en el mismo para 
pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías 
públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehículos de 
tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los 
“tractores”.

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.20 del RGV, en rela
ción con el Anexo V del mismo.

ARTÍCULO 6,- BONIFICACIONES
No se establecen bonificaciones de clase alguna.
ARTÍCULO 7. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO
L- El período impositivo coincide con el año natural, salvo en 

el caso de primera adquisición de vehículos. En este caso, el período 
impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2, - El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.
3, - El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por tri

mestres naturales en los casos de primera adquisición o baja defini
tiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los 
mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción 
o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca 
dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

4, - Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehícu
lo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de dicha 
cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcu
rrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.

5, - Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva 
del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte 
de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan trans
currido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

6, - Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de 
la elaboración del documento cobratorio, el Impuesto se liquidará 
con el prorrateo de la cuota que corresponda.

7, - Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la 
elaboración del documento cobratorio y se haya hecho efectivo el 
pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de 
la parte de la cuota correspondiente.

8, - En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con 
trascendencia tributaria la cuota será irreducible y el obligado al 
pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el per
miso de circulación el día primero de enero y en los casos de pri
mera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición.

ARTÍCULO 8.- GESTIÓN
L- Normas de gestión.
1.1. - Corresponde a este Ayuntamiento la gestión, liquidación, 

inspección y recaudación, así como la revisión de los actos dictados 
en vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los correspon
dientes permisos de circulación, consten domiciliados en el muni
cipio de Valderas, en base a lo dispuesto en el artículo 97 del TRLHL.

1.2, - En los supuestos de adquisición y primera matriculación 
de los vehículos o cuando estos se reformen, de manera que altere 
su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasi
vos presentarán ante la Administración municipal y con carácter pre
vio a su matriculación en la Jefatura Provincial de Tráfico autoliqui- 
dación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este 
Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determi
nantes de la cuota a ingresar y se acompañará:

Documentación acreditativa de la compra o modificación del 
vehículo.
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Certificado de Características Técnicas.
DNI o CIF del sujeto pasivo.
La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su repre

sentante.
Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el su

jeto pasivo ingresará el importe de la cuota del Impuesto resultante de 
la misma.

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación pro
visional, en tanto que por la Administración municipal no se com
pruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplica
ción de las normas reguladoras del Impuesto.

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la 
cuantía correcta, dejará constancia de la verificación en el impreso de 
declaración.

1.3. - En los supuestos de vehículos ya matriculados o declara
dos aptos para circular, el Impuesto se gestiona a partir del Padrón 
anual del mismo.

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos 
del Registro de Tráfico y en las Comunicaciones de la Jefatura de 
Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los vehícu
los, siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto, 
y cambios de domicilio.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de 15 
días para que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formu
lar las reclamaciones oportunas. La exposición al público del Padrón 
se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de León y pro
ducirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los 
sujetos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notifica
das colectivamente se determinará cada año y se anunciará pública
mente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya 
satisfecho, se iniciará el período ejecutivo de recaudación, lo que 
comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda 
no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondien
tes.

Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que 
haya sido notificada al deudor la Providencia de apremio, y del 10% 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio recargo antes 
de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 
de la LGT.

1.4, - No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si 
algún contribuyente se cree con derecho a la devolución podrá so
licitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las 
causas previstas en la Legislación vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su cla
sificación a los efectos del Impuesto, transferencias y cambios de 
domicilio.

2.1. - Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la 
matriculación o la certificación de aptitud para circular de un vehículo 
deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

2.2. - Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la 
Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre 
que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como tam
bién en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste 
en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehícu
los, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial 
el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin per
juicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de 
todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, pre
sentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obliga
ción de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehícu
los con quince o más años de antigüedad.

2.3. - Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los ex
pedientes, si no se acredita el pago del Impuesto en los términos es
tablecidos en los apartados anteriores.

3.- Sustracción de vehículos.
3.1. - En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y 

justificación documental, podrá concederse la baja provisional en el 
Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción, 
prorrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres 
naturales.

3.2, - La recuperación del vehículo motivará la reanudación de 
la obligación de contribuir desde dicha recuperación. A tal efecto 
los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación a 
la Policía Municipal en el plazo de quince días desde la fecha en que 
se produzca, la que dará traslado de la recuperación a la oficina ges
tora del Tributo.

ARTÍCULO 9,- RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
En los casos de incumplimiento de las obligaciones estableci

das en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
11 del TRLHL, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones re
gulado en la LGT y en las disposiciones que la complementen y des
arrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos 

Generales del Estado o cualquier otra norma de rango legal que afec
ten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de aplicación 
automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la 

Ley 51/2002, de 27 de diciembre, resultando exentos del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la anterior redac
ción del artículo 94.l.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, no cumplan los requisitos fi
jados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002, 
a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la aplicación de la 
exención prevista en la redacción anterior del citado precepto, en 
tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para 
tal exención.

DISPOSICIÓN FINAL.
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modiíicación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

N° 4,- REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE 
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (PLUSVALÍA)

ARTÍCULO L- FUNDAMENTO LEGAL
Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los ar

tículos 133.2 y 142 de la CE, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 105 y 106 de la LBRL, y de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.2 del TRLHL, esta
blece el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 104 y siguientes 
del TRLHL.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2,-NATURALEZA JURÍDICA
El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana es un tributo directo, que no tiene carácter perió
dico.

ARTÍCULO 3,- HECHO IMPONIBLE
El hecho imponible del Impuesto sobre el Incremento de Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana está constituido por el incremento 
de valor que experimentan los terrenos de naturaleza urbana, que se 
pone de manifiesto a consecuencia de:

La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título.
La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, 

limitativo del dominio, sobre los referidos terrenos.
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El título podrá consistir en:
a) Negocio jurídico mortis causa, tanto sucesión testada como 

ab intestato.
b) Negocio jurídico ínter vivos, tanto oneroso como gratuito.
c) Enajenación en subasta pública.
d) Expropiación forzosa.
ARTÍCULO 4,- TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana:
Suelo urbano.
Suelo urbanizable o asimilado por contar con las facultades urba

nísticas inherentes al suelo urbanizable en la legislación urbanística 
aplicable.

Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o encintado 
de aceras y cuenten, además, con alcantarillado, suministro de agua, 
suministro de energía eléctrica y alumbrado público.

Los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.
Los terrenos que se fraccionan en contra de lo dispuesto en la 

legislación agraria, siempre que tal fraccionamiento desvirtúe su uso 
agrario.

ARTÍCULO 5,- SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN
No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que expe

rimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de apor
taciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la so
ciedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas 
se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los 
hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los 
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el 
régimen económico matrimonial.

ARTÍCULO 6,- EXENCIONES OBJETIVAS
Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se 

manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:
La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servi

dumbre.
Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del períme

tro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido de
clarados individualmente de interés cultural, según lo establecido 
en la LPHE, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales 
acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación, me
jora o rehabilitación en dichos inmuebles.

En estos supuestos, con la solicitud de exención se acompañará:
Documentación que acredite la realización de las obras de con

servación, mejora o rehabilitación.
Licencia de obras.
Documentos que acrediten el pago de la tasa por la licencia tra

mitada.
Certificado de finalización de las obras.
Documentos que acrediten que el bien se encuentra dentro del 

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico.
ARTÍCULO 7. EXENCIONES SUBJETIVAS
Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor corres

pondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto re
caiga sobre las siguientes personas o entidades:

El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales a 
las que pertenezca el municipio, así como sus respectivos organis
mos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de 
análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas entida
des locales.

El municipio de la imposición y demás entidades locales inte
gradas o en las que se integre dicho municipio, así como sus respec
tivas entidades de derecho público de análogo carácter a los orga
nismos autónomos del Estado.

Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o be- 
néfico-docentes.

Las entidades gestoras de la Seguridad Social, y las mutualidades 
de previsión social reguladas por la LOSSP.

Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto 
de los terrenos afectos a las mismas.

La Cruz Roja Española.
Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la 

exención en tratados o convenios internacionales.
ARTÍCULO 8,-BONIFICACIONES
No se establece bonificación de clase alguna.
ARTÍCULO 9,- SUJETOS PASIVOS
Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribuyente:
Transmisiones gratuitas. En las transmisiones de terrenos o en 

la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad 
a que se refiere el artículo 35.4 de la LGT, que adquiera el terreno o 
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

Transmisiones onerosas. En las transmisiones de terrenos o en 
la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la enti
dad a que se refiere el artículo 35.4 de la LGT, que transmita el te
rreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 
En este supuesto, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re
fiere el artículo 35.4 de la LGT, que adquiera el terreno o a cuyo 
favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando 
el contribuyente sea una persona física no residente en España.

ARTÍCULO 10.- BASE IMPONIBLE
L- La base imponible de este Impuesto está constituida por el 

incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto 
de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo 
de un período máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de te
nerse en cuenta el valor del terreno en el momento del devengo, de 
acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este artículo, y el por
centaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2,-  Para determinar el importe exacto del valor del terreno en el 
momento del devengo, se deben distinguir las siguientes reglas:

2.1. - En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en 
el momento del devengo será el que tengan determinado en dicho 
momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia 
de Valores que no refleje modificaciones de planeamiento aproba
das con posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se podrá 
liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En 
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los te
rrenos una vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de va
loración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. 
Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos 
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de 
actualización que correspondan, establecidos al efecto en las leyes 
de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado 
en un bien inmueble de características especiales, en el momento 
del devengo del Impuesto, no tenga determinado valor catastral en 
dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar la liquidación 
cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho 
valor al momento del devengo.

2.2, - En la constitución y transmisión de derechos reales de goce 
limitativos del dominio, los porcentajes anuales contenidos en el 
apartado 4 de este artículo, se aplicarán sobre la parte del valor defi
nido en la letra anterior que represente, respecto del mismo, el valor 
de los referidos derechos calculado mediante la aplicación de las 
normas fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

En particular, serán de aplicación las siguientes normas:
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El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor 
total de los bienes, en razón del 2% por cada período de un año, sin 
exceder del 70%.

En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 
70% del valor total de los bienes cuando el usufructuario cuente con 
menos de veinte años, minorando, a medida que aumenta la edad, 
en la proporción de un 1 % menos por cada año más con el límite mí
nimo del 10% del valor total.

El usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se 
estableciera por plazo superior a treinta años o por tiempo indeter
minado, se considerará fiscalmente como transmisión de plena pro
piedad sujeta a condición resolutoria.

El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que 
resulte de aplicar al 75% del valor de los bienes sobre los que fue
ron impuestos, las reglas correspondientes a la valoración de los usu
fructos temporales o vitalicios, según los casos.

Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se im
putarán por el capital, precio o valor que las partes hubiesen pactado 
al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que resulte de la capi
talización al interés básico del Banco de España de la renta o pen
sión anual, o este si aquel fuere menor.

2.3. - En la constitución o transmisión del derecho a elevar una 
o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho de realizar la 
construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real 
de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de 
este artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el pá
rrafo a) que represente, respecto del mismo, el módulo de propor
cionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el 
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen 
de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o vo
lumen edificados una vez construidas aquellas.

2.4, - En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcen
tajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán 
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, 
salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior 
fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justi
precio.

3. -Actualización del valor catastral
Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuen

cia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter gene
ral, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de este que corres
ponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe 
que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales las reducciones 
siguientes:

- Primer año: 40%.
- Segundo año: 40%.
- Tercer año: 40%.
- Cuarto año: 40%.
- Quinto año: 40%.
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a 

los supuestos en los que los valores catastrales resultantes del pro
cedimiento de valoración colectiva a que el mismo se refiere sean 
inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al 
valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración co
lectiva.

4, - Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, derivado 
de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores, se aplicará el si
guiente porcentaje anual:

a) Período de uno hasta cinco años: 3,7.
b) Período de hasta diez años: 3,5.
c) Período de hasta quince años: 3,2.
d) Período de hasta veinte años: 3.
Para determinar el porcentaje, se aplicarán las reglas siguientes:
1”.- El incremento de valor de cada operación gravada por el 

Impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por el 
Ayuntamiento para el período que comprenda el número de años a 
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.

2a.- El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el mo
mento del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje 
anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a lo largo 
de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

3a.- Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada opera
ción concreta conforme a la regla Ia y para determinar el número de 
años por los que se ha de multiplicar dicho porcentaje anual con
forme a la regla 2a, solo se considerarán los años completos que inte
gren el período de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin 
que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de años de 
dicho período.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado podrán ser mo
dificados por las leyes de Presupuestos Generales del Estado.

ARTÍCULO 11,- CUOTA TRIBUTARIA
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponi

ble el tipo de gravamen de 30 %.
ARTÍCULO 72.- DEVENGO DEL IMPUESTO
El Impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título one

roso o gratuito, ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmi
sión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de 
goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la cons
titución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de trans
misión:

a) En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del 
documento público.

b) Cuando se trate de documentos privados, la de su incorpora
ción o inscripción en un registro público o la de su entrega a un fun
cionario público por razón de su oficio.

c) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento 
del causante.

d) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se to
mará la fecha del auto o providencia aprobando su remate.

e) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupa
ción y pago.

1) En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por 
entidades urbanísticas a favor de titulares de derechos o unidades de 
aprovechamiento distintos de los propietarios originariamente apor
tantes de los terrenos, la protocolización del acta de reparcelación.

ARTÍCULO 13.- DEVOLUCIONES
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente 

por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o reso
lución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno 
o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto 
satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere produ
cido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de 
cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que 
existe electo lucrativo cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artícu
lo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya produ
cido electos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por in
cumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, 
no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes 
contratantes, no procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se 
considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo 
acueido se estimará la avenencia en acto de conciliación y el sim
ple allanamiento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su cali
ficación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el 
Código Civil. Si fuese suspensiva, no se liquidará el Impuesto hasta 
que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el 
Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de 
hacer la oportuna devolución según la regla del apartado anterior.
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ARTÍCULO 14.- GESTIÓN
14.1El Impuesto se gestionará en régimen de declaración
14.1.1, - Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el 

Ayuntamiento correspondiente la declaración, según modelo deter
minado por el mismo (véase modelo que se adjunta en el Anexo I).

14.1.2, - Dicha declaración deberá ser presentada en los siguien
tes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el devengo 
del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta 
días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será 
de seis meses prorrogadles hasta un año a solicitud del sujeto pa
sivo.

A la declaración se acompañará el documento en el que consten 
los actos o contratos que originan la imposición.

14.1.3, - Con independencia de lo dispuesto en el punto anterior de 
este artículo, están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización 
del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos del artículo 9.a) de la Ordenanza, siempre que 
se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la 
persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos del artículo 9.b) de la Ordenanza, el adquirente 
o la persona a cuyo favor se constituye o transmita el derecho real 
de que se trate.

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los 
sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de 
los recursos procedentes.

14.2. Los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento res
pectivo, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o 
índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados 
en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o ne
gocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho im
ponible de este Impuesto, con excepción de los actos de última volun
tad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, 
relación de los documentos privados comprensivos de los mismos 
hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados 
para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este 
apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración 
establecido en la Ley General Tributaria.

En la relación o índice que remitan los Notarios al Ayuntamiento, 
estos deberán hacer constar la referencia catastral de los bienes in
muebles cuando dicha referencia se corresponda con los que sean 
objeto de transmisión.

ARTÍCULO 15,- COMPROBACIONES
La Administración tributaria podrá, por cualquiera de los me

dios previstos en el artículo 57 de la LGT, comprobar el valor de los 
elementos del hecho imponible.

ARTÍCULO 16.-INSPECCIÓN
La inspección se realizará según lo dispuesto en la LGT y en las 

disposiciones dictadas para su desarrollo.
ARTÍCULO 17,- INFRACCIONES
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del 
TRLHL, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado 
en la LGT y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

N° 5,- REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

ARTÍCULO 1,- FUNDAMENTO LEGAL
Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los ar

tículos 133.2 y 142 de la CE, y de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 105 y 106 de la LBRL, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del TRLHL, es
tablece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atien
den a lo previsto en los artículos 100 a 103 del TRLHL.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2,-NATURALEZA JURÍDICA Y HECHO IMPONIBLE
El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tri

buto indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la realiza
ción, dentro del término municipal, de cualquier construcción, insta
lación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente 
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licen
cia, siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

ARTÍCULOS.- CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS SU
JETAS

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto 
todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho im
ponible definido en el artículo anterior, y en particular los supues
tos recogidos en el artículo 288 del RUCyL.

Los actos de uso de suelo promovidos por órganos de las 
Administraciones Públicas o de sus entidades dependientes están 
sujetos a licencia urbanística.

ARTÍCULO 4,- EXENCIONES
Estarán exentos los actos de uso de suelo a que se refiere el artí

culo 289 del RUCyL.
También los actos de uso de suelo realizados por la Administración 

General del Estado a que se refiere el artículo 244, apartados 2), 3) y 
4) del TRLSOU.

ARTÍCULO 5,- SUJETOS PASIVOS
Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyen

tes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la LGT, que sean dueños de la construcción, instala
ción u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se rea
lice la construcción, instalación u obra.

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contri
buyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen 
las construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6,- BASE IMPONIBLE
La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se entiende por 
tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el 
Valor Añadido y demás Impuestos análogos propios de régimencs 
especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales de 
carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de 
profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier 
otro concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución 
material.

ARTÍCULO 7,- CUOTA TRIBUTARIA
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base impo

nible el tipo de gravamen que se fija en el 2%.
ARTÍCULO 8,-BONIFICACIONES
No se establece bonificación de clase alguna.
ARTÍCULO 9,- DEDUCCIONES
No se establecen deducciones de la cuota líquida.
ARTÍCULO 10,- DEVENGO
El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc

ción, instalación u obra, aunque no se haya obtenido la correspon
diente licencia.

ARTÍCULO 11,- GESTIÓN
Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una li

quidación, que constará en el documento de concesión de licencia 
urbanística y que tendrá la consideración de provisional, determi
nándose la base imponible en función de:

L- Licencias con Proyecto Técnico: El presupuesto reflejado en 
el mismo, siempre que esté visado por el colegio oficial correspondiente.

2,-  Licencias sin Proyecto Técnico: El presupuesto declarado 
por los interesados.
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Los técnicos municipales comprobarán que el presupuesto de
clarado sea acorde con la naturaleza del uso del suelo que se soli
cita.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en 
cuenta el coste real y efectivo de la misma, el Ayuntamiento, me
diante la oportuna comprobación administrativa, modificará la basé 
imponible anterior practicando la correspondiente liquidación defi
nitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corres
ponda.

Para el caso de licencias de obras menores, el Ayuntamiento 
podrá aprobar una memoria de precios o costes, para aplicar, con ca
rácter de mínimo, al cálculo de la base imponible. Dicha memoria 
no alterará ni sustituirá lo establecido en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 12.- COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN
La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios 

previstos en los artículos 57 y 131 y siguientes de la LGT, llevar a 
cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de 
valores y comprobación limitada.

ARTÍCULO 13.- RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
En los casos de incumplimiento de las obligaciones estableci

das en la presente Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
11 del TRLHL, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones re
gulado en la LGT y en las disposiciones que la complementen y des
arrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del 

Impuesto, por las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o por 
cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten de aplica
ción directa, producirán, en su caso, la correspondiente modifica
ción tácita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

TASAS:

N° 7,- REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LI
CENCIAS URBANÍSTICAS

ARTÍCULO /.- FUNDAMENTO LEGAL
Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los ar

tículos 133.2 y 142 de la CE, y en el artículo 106 de la LBRL, y de 
conformidad con los artículos 15 a 19 del TRLHL, establece la Tasa 
por el Otorgamiento de Licencias Urbanísticas, que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto al artículo 
57 del TRLHL.

ARTÍCULO 2,- HECHO IMPONIBLE
En virtud de lo establecido en el artículo 2.2 de la LGT, artículo

20.4.H)  del TRLHL y artículo 6 de la LTPP, el hecho imponible de la 
tasa viene determinado por la actividad municipal, técnica y adminis
trativa, que tiene la finalidad de verificar si los actos de edificación o 
uso del suelo a que se refiere el artículo 242 del TRLSOU, el artículo 
97 de la LUCyL y el artículo 288 del RUCyL son conformes con las pre
visiones de la Legislación y el planeamiento urbanístico vigentes.

ARTÍCULO 3,- SUJETOS PASIVOS
Tendrán la consideración de sujetos pasivos las personas físicas 

y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de impo
sición, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la activi
dad administrativa referenciada en el hecho imponible.

Asimismo, de conformidad con el artículo 23.2.b) del TRLHL, 
tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente en las tasas 
establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas pre

vistas en la Normativa sobre suelo y ordenación urbana, los cons
tructores y los contratistas de las obras.

ARTÍCULO 4. - RESPONSABLES
Serán responsables solidarios de las obligaciones tributarias del 

sujeto pasivo, las personas físicas o jurídicas mencionadas en el ar
tículo 42 de la LGT.

Responderán subsidiariamente los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concur
sos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el al
cance que señala el artículo 43 de la LGT.

ARTÍCULO 5,- BASE IMPONIBLE Y TARIFAS
Constituirá la base imponible el coste real y efectivo de la cons

trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el 
coste de ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y demás Impuestos análogos propios de régimenes espe
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimonia
les de carácter público local relacionadas, en su caso, con la cons
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, 
el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto 
que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

Constituirá la tarifa, una cantidad fija, de acuerdo con el siguiente 
cuadro:

A) Construcciones, instalaciones y obras:
1 Presupuesto de ejecución hasta 1.500 € 7,00 €
2 Presupuesto de ejecución entre 1.501 y 3.000 € 10,00 €
3 Presupuesto de ejecución entre 3.001 y 5.000 € 14,00 €
4 Presupuesto de ejecución entre 5.001 y 10.000 € 19,00 €
5 Presupuesto de ejecución entre 10.001 y 20.000 € 25,00 €
6 Presupuesto de ejecución entre 20.001 y 30.000 € 32,00 €
7 Presupuesto de ejecución entre 30.001 y 50.000 € 52,00 €
8 Presupuesto de ejecución entre 50.001 y 100.000 € 83,00 €
9 Presupuesto de ejecución de 100.0001 € y más 115,00 €
B) Licencias de segregación 35,00 €
C) Cédulas e informes urbanísticos 35,00 €
D) Certificaciones registro propiedad, catastro, etc. 35,00 €
E) Otros documentos urbanísticos 35,00 €

Para el caso de licencias de obras menores, el Ayuntamiento 
podrá aprobar una memoria de precios o costes, para aplicar, con ca
rácter de mínimo, al cálculo de la base imponible. Dicha memoria 
no alterará ni sustituirá lo establecido en esta Ordenanza.

ARTÍCULO 6,-EXENCIONES Y BONIFICACIONES
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción 

de la tasa.
ARTÍCULO 7,- DEVENGO
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud del interesado 

que inicie el expediente, el cual no se tramitará sin el previo pago 
de la tasa establecida, o con la iniciación de oficio por parte de la 
Administración, que conllevará a su vez el pago de la tasa.

Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido 
la oportuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente 
la actividad municipal de verificar si los actos de edificación o uso del 
suelo son conformes con las previsiones de la legislación y el pla
neamiento urbanístico vigentes.

ARTÍCULO 8,-DECLARACIÓN
Las personas interesadas en la obtención de una licencia urba

nística, presentarán la oportuna solicitud en el Registro General del 
Ayuntamiento con la siguiente documentación:

Fotocopia del DNI del titular y representante, en su caso.
Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad.
N aturaleza, extensión y alcance de la obra, uso, construcción o ins

talación a realizar.
Lugar de emplazamiento.
Para obras mayores: Proyecto técnico visado por el colegio pro

fesional.
Para obras menores: Presupuesto detallado, firmado por técnico 

competente.
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Documentación técnica: Estudio de seguridad y salud o plan de 
seguridad.

Nombramiento de director de obra y de aparejador.
ARTÍCULO 9,- LIQUIDACIÓN E INGRESO
Finalizadas las obras, se practicará la liquidación definitiva co

rrespondiente por la tasa, que será notificada al sujeto pasivo para 
su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando los medios 
de pago y los plazos que señala la LGT.

ARTÍCULO 10.- INFRACCIONES Y SANCIONES
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la LGT, 
y disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

N° 8,- REGULADORA DE LA TASA POR EL OTORGAMIENTO DE 
LA AUTORIZACIÓN O LICENCIA AMBIENTAL Y DE APERTURA

DE ESTABLECIMIENTO

ARTÍCULO L- FUNDAMENTO Y NATUR ALETA
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la 

LBRL y los artículos 133.2 y 142 de la CE, y de conformidad con el 
artículo 20.4.Í) del TRLHL, este Ayuntamiento establece la Tasa por 
el Otorgamiento de la Autorización o Licencia Ambiental y de Apertura 
de Establecimientos que estará a lo establecido en la presente Ordenanza 
Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 
TRLHL.

ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE
En virtud de lo establecido en el artículo 2 de la LGT, artículo 

20 del TRLHL y artículo 6 de la LTPP, el hecho imponible de la Tasa 
lo constituye la actividad municipal, tanto técnica como administra
tiva, tendente a verificar si los establecimientos comerciales, indus
triales y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, segu
ridad y salubridad, como presupuesto necesario y previo para el 
otorgamiento de la autorización o licencia ambiental y de apertura 
de los mismos, conforme a lo prevenido en la Ley 11/2003 de 8 de abril, 
de Prevención Ambiental de Castilla y León, en concordancia con 
lo dispuesto en la Ley 16/2002, de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación.

ARTÍCULO 3,- SUJETO PASIVO
Según lo que establecen los artículos 35 y 36 de la LGT, son su

jetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes y, por tanto, 
obligados tributarios, las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a las que la normativa tributaria impone el cumplimiento de obliga
ciones tributarias, que sean titulares de la actividad que pretenden 
llevar a cabo o que de hecho la desarrollen, en cualquier estableci
miento comercial, industrial o mercantil.

ARTÍCULO 4,- RESPONSABLES
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto 

a otras personas o entidades. A estos efectos, se considerarán deu
dores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artí
culo 35 de la LGT.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad 
será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la 
deuda tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en los 
artículos 42 y 43 de la LGT.

ARTÍCULO 5,- TARIFAS
Las tarifas quedan establecidas de la manera siguiente:
L- Por autorizaciones ambientales: 1.500,00 €.
2,-  Por licencias ambientales:

2.1. - Sometidas a Informe de la Comisión Territorial de Prevención 
Ambiental: 500,00 €.

2.2. - No sometidas a Informe de la Comisión Territorial de 
Prevención Ambiental: 350,00 €.

2.3. - Sometidas a régimen de comunicación: 100,00 €.
3, - Por licencias de apertura: El 50 % de la autorización o licen

cia ambiental.
4, - Por licencias de apertura por traspaso de la actividad: 300 €.
4.-  Todos los gastos de anuncios, publicaciones, etc., serán por cuenta 

del solicitante.
ARTÍCULO 6,- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
No se establece beneficio tributario alguno, salvo a favor del 

Estado y los demás entes públicos territoriales o institucionales o 
como consecuencia de lo establecido en los tratados o acuerdos inter
nacionales (artículo 18 de la LTPP).

ARTÍCULO 7,- DEVENGO
La tasa se devengará y la obligación de contribuir nacerá en el 

momento en que se inicie la actividad municipal que constituye el 
hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha acti
vidad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la auto
rización o de la licencia ambiental y la posterior de apertura, si el 
sujeto pasivo formulase expresamente esta.

La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada 
en modo alguno por la concesión de la autorización o licencia am
biental y licencia de apertura, que estarán supeditadas a la modifi
cación de las condiciones del establecimiento, ni por la renuncia o 
desistimiento del solicitante una vez concedido lo solicitado.

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio 
público o la actividad administrativa no se preste o desarrolle, proce
derá la devolución del importe.

ARTÍCULO 8,- DECLARACIÓN
Las personas interesadas en la obtención de una autorización o li

cencia ambiental o de una licencia de apertura de establecimiento 
comercial, industrial o mercantil presentarán previamente, en el 
Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la ac
tividad o actividades a desarrollar en el local acompañada de los do
cumentos justificativos de la misma.

Si después de formulada la solicitud se variase o se ampliase la ac
tividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen las condicio
nes proyectadas por tal establecimiento o bien se ampliase el local 
inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en 
conocimiento de la Administración Municipal con el mismo detalle 
y alcance que se exigen en la declaración prevista en el párrafo ante
rior.

ARTÍCULO 9,- LIQUIDACIÓN E INGRESO
Finalizada la actividad municipal, se practicará la liquidación 

definitiva correspondiente por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo 
para su ingreso directo en las arcas municipales, utilizando los medios 
de pago y los plazos que señala la LGT.

ARTÍCULO 10,-INFRACCIONES Y SANCIONES
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, 

así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la LGT.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

N° 10,- REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVI
CIO DE ALCANTARILLADO DE AGUAS RESIDUALES

ARTÍCULO /.- FUNDAMENTO LEGAL
Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los ar

tículos 133.2 y 142 de la CE, en los artículos 105 y 106 de la LBRL, 
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y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con 
los artículos 15 a 19 del TRLHL, establece la Tasa por Prestación del 
Servicio de Alcantarillado de Aguas Residuales, que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en 
el artículo 57 del TRLHL.

ARTÍCULO 2,- ÁMBITO DE APLICACIÓN
La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término mu

nicipal de Valderas.
ARTÍCULO 3,- HECHO IMPONIBLE
Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta 

Ordenanza:
- La actividad municipal, técnica y administrativa tendente a ve

rificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acome
tida a la red de alcantarillado municipal.

- La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado mu
nicipal.

ARTÍCULO 4,- SUJETOS PASIVOS
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y ju

rídicas así como las entidades que resulten beneficiadas por los ser
vicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de 
aguas residuales, incluida la vigilancia especial de alcantarillas par
ticulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del 
TRLHL.

ARTÍCULO 5.-RESPONSABLES
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto 

a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudo
res principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la LGT.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad 
será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la 
deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, 
respectivamente, de la LGT.

ARTÍCULO 6,- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado 

y los demás entes públicos territoriales o institucionales o como con
secuencia de lo establecido en los tratados o acuerdos internaciona
les (artículo 18 de la LTPP).

ARTÍCULO 7.- CUOTA TRIBUTARIA
La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por apli

cación de las siguientes tarifas:
- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia 

o autorización de acometida a la red de alcantarillado consistirá en una 
cantidad fija de 78,00 euros por vivienda o local, y se exigirá por 
una sola vez.

- La cuota tributaria correspondiente a la prestación del servicio 
de alcantarillado se fija en el 25% del importe por consumo de agua 
a domicilio correspondiente al trimestre que se liquide.

ARTÍCULO 8.- DEVENGO
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el 

momento que se inicie la prestación del servicio sujeto a gravamen, 
entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de 
acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio mu
nicipal objeto de la presente regulación, por trimestres naturales, in
corporándose al recibo que se liquide trimestralmente por consumo 
de agua a domicilio.

El servicio de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales, y su depuración tiene carácter obligatorio para todas las fin
cas del municipio, que tengan fachadas a calles, plazas o vías públi
cas en que exista alcantarillo, se devengará la tasa aun cuando los 
interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

ARTÍCULO 9,- GESTIÓN
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa 

se realizará según lo dispuesto en la LGT y las demás leyes regulado

ras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desa
rrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las de
claraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en 
el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en 
la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. 
Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liqui
dación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación 
de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez conce
dida la licencia de acometida a la red.

ARTÍCULO 10.- RECAUDACIÓN
El cobro de la tasa de hará mediante cuotas establecidas que se de

vengarán por períodos trimestrales y la recaudación se llevará a cabo 
mediante recibos de cobro periódico.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente for
mulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este 
Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación 
que proceda, que será notificada para el ingreso directo en la forma 
y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la LGT.

ARTÍCULO 11.-INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica

ción la LGT, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

N° 11- REGULADORA DE LA TAS A POR OCUPACIÓN DE TERRENOS 
DE USO PÚBLICO CON MERCANCÍAS, MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, CONTENEDORES, VALLAS, PUNTA
LES, ASNILLAS, AHDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

ARTÍCULO L- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la CE y el artículo 106 de la LBRL, y de conformidad con los artí
culos 15 y siguientes, 20.3.g) y 57 del TRLHL y 6 a 23 de la LTPP, 
este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de 
uso público local con mercancías, materiales de construcción, es
combros, contenedores, vallas, puntales, asnillas, andamies y otras ins
talaciones análogas, que se regirá por lo establecido en la presente 
Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2-, HECHO IMPONIBLE
Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el apro

vechamiento del dominio público local con mercancías, materiales de 
construcción, escombros, contenedores, vallas, puntales, asnillas, 
andamios y otras instalaciones análogas.

ARTÍCULO 3,- SUJETO PASIVO
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o ju

rídicas y las entidades que disfruten, utilicen o aprovechen especial
mente el dominio público en beneficio particular, mediante la ocupa
ción de terrenos de dominio público local con mercancías, materiales 
de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y 
otras instalaciones análogas.

ARTÍCULO 4,- RESPONSABLES
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto 

a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudo
res principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la LGT.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad 
será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la 
deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, 
respectivamente, de la LGT.
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ARTÍCULO 5,- EXENCIONES Y BONIFICACIONES
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado 

y los demás entes públicos territoriales o institucionales o como con
secuencia de lo establecido en los tratados o acuerdos internaciona
les (artículo 18 de la LTPP).

ARTÍCULO 6,- BASE IMPONIBLE
Constituye la base imponible la superficie ocupada medida en 

metros cuadrados correspondientes a terrenos de uso público, el nú
mero de puntales instalados, teniéndose en cuenta el tiempo de dura
ción del aprovechamiento especial.

ARTÍCULO 7,-CUOTA TRIBUTARIA
La cuota tributaria consistirá en una Tarifa fija para todo el plazo 

de ejecución de la actividad que requiera la ocupación de la vía pú
blica.

La Tarifa será el 30% de la cantidad que se liquide por el Impuesto 
de Construcciones, Instalaciones y Obras.

ARTÍCULO 8,- GESTIÓN
La utilización del aprovechamiento a que se refiere la presente 

Ordenanza deberá solicitarse por escrito al Ayuntamiento con carác
ter previo a aquella. En dicha solicitud se especificará, como mí
nimo: sujeto pasivo, situación exacta del lugar donde tendrá lugar 
la ocupación, superficie a ocupar, tipo de materiales o instalaciones 
y razones de la ocupación. El Ayuntamiento, previos los trámites 
oportunos, autorizará o no la ocupación.

ARTÍCULO 9,-DEVENGO Y NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN
La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el 

aprovechamiento especial con cualquiera de los conceptos que cons
tituyen el objeto de la presente Ordenanza, se halle o no autorizada, 
todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de 
su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 
del TRLHL.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables 
al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la LTPP.

A tenor del artículo 24.5 del TRLHL, cuando la utilización pri
vativa o el aprovechamiento especial lleven aparejada la destruc
ción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjui
cio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro 
del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o repara
ción y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en 
cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del dete
rioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las in
demnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado.

ARTÍCULO 10,- LIQUIDACIÓN E INGRESO
Junto con la oportuna licencia urbanística se liquidará el importe 

de la Tasa, que será ingresado por el sujeto pasivo, en los plazos y 
por los medios que se especifiquen en la misma.

ARTÍCULO 11.- INFRACCIONES Y SANCIONES
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica

ción la LGT, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

N° 12,- REGULADORA DEL MERCADILLO TRADICIONAL DE VALDERAS

ARTÍCULO L- DISPOSICIONES GENERALES
La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta 

ambulante o no sedentaria en el Mercadillo Tradicional de Valderas, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25 de la LBRL, 1.2° 

del RS, 53 a 55 y 63 a 71 de la LOCM y R.D. 1010/1985, de 5 de 
junio, por el que se regula el ejercicio de determinadas modalidades 
de venta fuera de un establecimiento comercial permanente.

El comercio ambulante solo podrá ser ejercido por personas físi
cas o jurídicas, con plena capacidad jurídica y de obrar, en los luga
res y emplazamientos que concretamente se señalen en las autori
zaciones que expresamente se otorguen, y en las fechas y por el 
tiempo que se determinen.

ARTÍCULO 2,- MODALIDADES
A los efectos de esta Ordenanza, se establece la modalidad de 

comercio ambulante en instalaciones comerciales desmontables y/o 
transportables.

Se autoriza la venta ambulante en camiones tienda de todo tipo de 
productos, cuya normativa no lo prohíba.

ARTÍCULO 3,- REQUISITOS Y LICENCIAS
1. - Para el ejercicio de la venta en régimen ambulante el comer

ciante deberá cumplir los siguientes requisitos:
Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto 

de Actividades Económicas y en el régimen de seguridad social que 
corresponda, estando al corriente en el pago de sus obligaciones.

Satisfacer la tasa por ocupación del dominio público que esté 
prevista en la correspondiente Ordenanza Fiscal.

Cumplir los requisitos de las reglamentaciones de cada tipo de 
productos.

Disponer de los permisos de residencia y trabajo que en cada 
caso sean exigidos.

Estar en posesión del carné de manipulador de alimentos, en su 
caso.

Estar en posesión de la licencia municipal correspondiente.
2, - La licencia municipal para el ejercicio de la venta ambulante 

estará sometida a la comprobación previa por el Ayuntamiento del 
cumplimiento por el peticionario de los requisitos legales en vigor 
para el ejercicio del comercio a que se refiere el párrafo anterior, y de 
los establecidos por la regulación del producto cuya venta se auto
riza.

3. - Las licencias serán Anual y Diaria.
4, - Las licencias podrán ser revocadas de acuerdo con el artículo 

5.2.2° del R.D. 1010/1985, de 5 de junio, cuando en relación con el 
cumplimiento del citado Real Decreto y de las Ordenanzas munici
pales se cometan infracciones graves tipificadas en el Real Decreto 
1945/1983, de 22 de junio, sobre infracciones y sanciones en mate
ria de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria, 
no dando derecho, en estos casos, a indemnización ni a compensación 
de ningún tipo.

4.- Las licencias serán individualizadas e intransferibles. En caso 
de desarrollarse la venta por los familiares del titular de la misma o 
por sus dependientes, todos ellos deberán estar dados de alta en el 
régimen correspondiente de la Seguridad Social.

• 5.- En la licencia se especificará el ámbito territorial de validez, 
los productos autorizados, las fechas en que se podrá llevar a cabo 
la actividad comercial y el lugar o lugares donde puedan instalarse los 
puestos o instalaciones.

6.- Las licencias tendrán carácter discrecional y se concederán 
en condiciones no discriminatorias.

ARTÍCULO 4,-REGULACIÓN DELMERCADILLO.
La zona urbana de emplazamientos autorizados para el ejerci

cio de la venta ambulante, en atención a uso de costumbre, en el 
Marcadillo de Valderas, será:

-Plaza Ramón y Caja!.
-Calle Padre Isla.
La venta se realizará en puestos o instalaciones desmontables 

que solo podrán instalarse en el lugar o lugares que especifique la 
correspondiente autorización.

Los puestos de venta no podrán situarse en accesos a edificios 
de uso público, establecimientos comerciales o industriales, ni de
lante de sus escaparates y exposiciones, ni en lugares que dificulten 
tales accesos y la circulación peatonal.
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El Mcrcadillo Tradicional se realizará todos los lunes.
El horario de venta será de 9 a 15 horas.
No se permitirá la instalación de puestos a partir de las 10 horas.
Una vez realizada la instalación del puesto, los vehículos debe

rán ser retirados de la zona de venta, a excepción de los camiones 
tienda.

Queda terminantemente prohibido realizar actos de venta am
bulante en el municipio de Valderas, fuera del Mcrcadillo Tradicional 
de los lunes.

ARTÍCULO 5,-ADJUDICACIÓN DE PUESTOS.
1. - Puestos Fijos Anuales.
Todos los años, del 1 al 31 de octubre, los vendedores que opten 

por la modalidad anual, presentarán, en las oficinas municipales, es
crito solicitando su inclusión en la adjudicación de puestos fijos, ex
presando, al menos, los siguientes términos:

Nombre y apellidos, D.N.I., dirección completa, teléfono de con
tacto, último recibo o justificante del pago de la Seguridad Social, 
productos a la venta, metros cuadrados que precisen.

Durante el mes de noviembre se realizará la adjudicación, que 
se comunicará durante el mes de diciembre y tendrá vigencia del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año siguiente.

Los puestos fijos adjudicados tendrán preferencia, no pudiendo 
ocupar el espacio adjudicado ningún otro comerciante.

2, - Puestos No Fijos:
Los puestos que no estén adjudicados podrán ser ocupados pun

tualmente y por un solo día, por cualquier otro comerciante. En este 
caso no se respetarán situación preexistentes, ni supuestas razones 
de uso continuado.

Cuando un puesto fijo quede vacante por incomparecencia o re
nuncia del vendedor o por cancelación por infracción, éste tendrá la 
consideración de puesto diario, pudiendo ser ocupado por cualquier 
vendedor.

ARTÍCULO 6,- TARIFAS
L- Puestos Fijos Anuales:
Se establecen las siguientes Tarifas:
Hasta 5 m2: 100 €/año.
De 5 a 15 m2: 125 €/año.
Más de 15 m2 de mostrador: 150 €/año.
Antes del día 31 de diciembre, los adjudicatarios del puesto anual 

fijo, ingresarán en la cuanta que se indique el importe que les co
rresponda.

El impago supondrá la renuncia al puesto adjudicado.
2,-  Puestos Diarios:
Se establecen las siguientes Tarifas:
Del 1 de junio al 30 de septiembre: 0,40 €/día.
Del 1 de octubre al 31 de mayo: 0,25 €/día.
La Tarifa se pagará a requerimiento del agente municipal, en el acto 

y en metálico, expidiéndose recibo acreditativo del pago.
El impago supondrá la retirada inmediata del puesto.
ARTÍCULO 7.- PRODUCTOS OBJETO DE VENTA
Las autorizaciones deberán especificar el tipo de productos que 

pueden ser vendidos.
Solo podrá autorizarse la venta de productos alimenticios cuando 

se cumplan las condiciones sanitarias e higiénicas que establece la 
legislación sectorial sobre la materia para cada tipo de producto.

En concreto, no se podrán vender alimentos por quien carezca 
del carné de manipulador de alimentos.

Se autoriza la venta de productos alimenticios perecederos de 
temporada y la venta directa por agricultores de sus propios produc
tos.

ARTÍCULO 6,-INFORMACIÓN
Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expuesto 

en forma fácilmente visible para el público, sus datos personales y 
el documento en el que conste la correspondiente autorización muni
cipal, así como una dirección para la recepción de las posibles re
clamaciones.

ARTÍCULO 7,- OBLIGACIONES
Los vendedores ambulantes deberán cumplir en el ejercicio de 

su actividad mercantil con la normativa vigente en materia de ejerci
cio del comercio y de disciplina de mercado, así como responder de 
los productos que venda, de acuerdo todo ello con lo establecido por 
las leyes y demás disposiciones vigentes.

ARTÍCULO 8,- CLASES DE INFRACCIONES.
Las infracciones a esta Ordenanza pueden ser leves, graves y 

muy graves.
a) Infracciones leves:
Incumplimiento de los deberes legales de información o publici

dad frente a los adquirentes (falta de lista de precios o tenerlo en 
lugar no visible para el público...).

Incumplimiento del deber de exhibir la información, comunica
ción o autorización exigidas (no exponer de manera visible los datos 
personales, el documento en que conste la correspondiente autori
zación municipal, dirección para la recepción de las posibles reclama
ciones, falta de identificación del comerciante en el comprobante de 
venta, si lo hubiera...).

Realización de actividades comerciales sin la autorización exigida 
o con incumplimiento de las condiciones impuestas en la misma.

Conducta obstruccionista a la práctica de comprobaciones e ins
pecciones de las Administraciones Públicas.

Realización de actividades comerciales en horarios o períodos 
no autorizados o con extralimitación de los autorizados o que se re
fieran a productos distintos de los autorizados.

b) Infracciones graves:
Se consideran graves las infracciones tipificadas en el párrafo 

a), cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:
Resistencia, negativa u obstrucción a la acción comprobadora e 

inspectora cuando sean reiteradas o se ejerzan con violencia física.
La reincidencia en la comisión de faltas leves.
Las infracciones que causen grave daño a los intereses de los 

consumidores en general o las que se aprovechen indebidamente del 
poder de demanda de los menores.

Las infracciones que concurran con incumplimientos de carácter 
sanitario.

Las infracciones cometidas explotando la situación de inferio
ridad o de debilidad de terceros.

En todo caso, son infracciones graves:
El incumplimiento de una orden de cese o suspensión de activi

dad infractora.
c) Infracciones muy graves:
Aquellas que serían calificadas como graves en las que se ha 

realizado una facturación de un volumen superior a 601.012,10 €.
La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
ARTÍCULO 9,- REINCIDENCIA
Se entenderá que existe reincidencia, por comisión en el término 

de un año de más de una infracción de la misma naturaleza, cuando 
así haya sido declarado por resolución firme.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, para calificar una 
infracción como muy grave, solo se atenderá a la reincidencia en in
fracciones graves y la reincidencia en infracciones leves solo deter
minará que una infracción de este tipo sea calificada como grave 
cuando se incurra en el cuarto supuesto sancionable.

ARTÍCULO 10. CUANTÍA DE LAS MULTAS
1. - Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa 

de hasta 3.005,06 €.
2, - Las infracciones graves se sancionarán con multa de 3 005 07 

€ hasta 15.025,30 €.
3. - Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 

15.025,31 € hasta 601.012,10 €.
4, - Cuando la sanción lo sea por la forma de actividad comer

cial que se realiza o por los productos comercializados, las sanciones 
comportarán la incautación y pérdida de la mercancía objeto de la 
actividad comercial de que se trate.
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5.-  En el caso de tercera reincidencia en infracciones calificadas 
como muy graves, la Comunidad Autónoma podrá decretar el cie
rre temporal de la empresa, el establecimiento o la industria infractora, 
por un período máximo de un año.

El Acuerdo de cierre debe determinar las medidas complementa
rias para su plena eficacia.

ARTÍCULO 11,- GRADUACIÓN
1. - Las sanciones se graduarán especialmente en función del vo

lumen de la facturación a la que afecte, cuantía del beneficio obte
nido, grado de intencionalidad, plazo de tiempo durante el que se 
haya venido cometiendo la infracción y reincidencia.

2, - La sanción no podrá suponer más del 5% de la facturación 
del comerciante afectada por la infracción en el caso de infraccio
nes leves, del 50% en el caso de infracciones graves y del volumen total 
de dicha facturación en el caso de infracciones muy graves.

ARTÍCULO 12,- PRESCRIPCIÓN
L- Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

graves a los dos años y las leves a los seis meses. Estos plazos se 
contarán a partir de la producción del hecho sancionable o de la ter
minación del período de comisión, si se trata de infracciones continua
das.

2,- Las sanciones prescribirán en los mismos plazos contados a 
partir de la firmeza de la resolución sancionadora.

ARTÍCULO 13.-SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA ACTIVIDAD
La Comunidad Autónoma competente podrá adoptar la medida 

de cierre de las instalaciones o los establecimientos que no dispongan 
de las autorizaciones preceptivas o la suspensión de su funciona
miento hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requi
sitos exigidos en los supuestos de falta muy grave. Asimismo, podrá 
suspender la venta cuando, en su ejercicio, se adviertan las mismas 
irregularidades.

ARTÍCULO 14,- COMPETENCIAS SANCIONADORAS
L- El Ayuntamiento comprobará el cumplimiento de lo dispuesto 

en la presente Ordenanza, a cuyo fin podrá desarrollar las actuacio
nes inspectoras precisas en las correspondientes empresas. También 
sancionará las infracciones cometidas, previa instmcción del oportuno 
expediente, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o 
de otro orden que puedan concurrir.

La competencia sancionadora corresponderá al Ayuntamiento 
de conformidad con el artículo 25 de la LBR.

2, - La instrucción de causa penal ante los Tribunales de Justicia 
o la incoación de expediente por infracción de las normas de defensa 
de la competencia suspenderá la tramitación del expediente admi
nistrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos he
chos y, en su caso, la eficacia de las resoluciones sancionadoras.

3, - Serán de aplicación a las infracciones recogidas en esta 
Ordenanza, las reglas y principios sancionadores contenidos en la 
legislación general sobre Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4, - En ningún caso se podrá imponer una doble sanción por los mis
mos hechos y en función de los mismos intereses públicos protegidos, 
si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan 
de otros hechos o infracciones concurrentes.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
Las normas contenidas en esta Ordenanza son complementarias, 

en este municipio, al Real Decreto 1010/1985, de 5 de junio, por el que 
se regula el ejercicio de determinadas modalidades de venta fuera 
de un establecimiento comercial permanente, quedando derogadas 
o modificadas por las normas reglamentarias u otras disposiciones 
de desarrollo o complementarias que se dicten en lo sucesivo, en 
cuanto se opongan a ella.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

N° 14,- REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACIÓN DE TE
RRENOS DE USO PÚBLICO CON MESAS, SILLAS Y ELEMENTOS 

ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA

ARTÍCULO 1,- FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 

de la CE y el artículo 106 de la LBRL, y de conformidad con los ar
tículos 15 y siguientes, 20.3.g) y 57 del TRLHL y 6 a 23 de la LTPP, 
este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de 
uso público con mesas, sillas, marquesinas, entoldados, cenadores, 
quioscos y otros elementos análogos con finalidad lucrativa, en ade
lante “Terrazas de Verano”, que se regirá por lo establecido en la 
presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2-, HECHO IMPONIBLE
Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el apro

vechamiento del dominio público local con mesas, sillas y elementos 
análogos con finalidad lucrativa.

ARTÍCULO 3,- SUJETO PASIVO
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o ju

rídicas y las entidades que disfruten, utilicen o aprovechen especial
mente el dominio público en beneficio particular, mediante la ocupa
ción de terrenos de dominio público local con mesas, sillas y elementos 
análogos con finalidad lucrativas.

ARTÍCULO 4,- RESPONSABLES
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto 

a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudo
res principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 
35 de la LGT.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad 
será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la 
deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, 
respectivamente, de la LGT.

ARTÍCULO 5. - Exenciones y Bonificaciones
No se admite beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado 

y los demás entes públicos territoriales o institucionales o como con
secuencia de lo establecido en los tratados o acuerdos internaciona
les (artículo 18 de la LTPP).

ARTÍCULO 6,- BASE IMPONIBLE
Constituye la base imponible la superficie ocupada medida en 

metros cuadrados correspondientes a terrenos de uso público.
ARTÍCULO 7,-CUOTA TRIBUTARIA
La cuota tributaria consistirá en una Tarifa fija para todo el plazo 

de ejecución de la actividad que requiera la ocupación de la vía pú
blica.

La Tarifa será de 5,00 € por metro cuadrado ocupado.
ARTÍCULO 8,- GESTIÓN
Las Terrazas de Verano, a que se refiere la presente Ordenanza, 

deberán solicitarse por escrito al Ayuntamiento, con carácter previo 
a la ocupación, durante el mes de enero de cada año.

En dicha solicitud se especificará, como mínimo: nombre y ape
llidos, D.N.I., domicilio del solicitante, teléfono de contacto, deno
minación de la actividad, situación de la actividad, metros cuadra
dos que se solicitan, lugar exacto de la ocupación, destino de la 
ocupación.

Durante el mes de febrero de cada año, se notificará a los soli
citantes la autorización con expresión de los metros cuadrados máxi
mos que se permitan ocupar.

El Ayuntamiento delimitará la zona a ocupar mediante señaliza
ción expresa, fuera de los límites que se establezcan estará prohi
bido la instalación de cualquier elemento.

El Ayuntamiento podrá denegar la ocupación solicitada o con
ceder una autorización parcial, de acuerdo con las posibilidades de los 
terrenos de uso público que se pretendan ocupar.

La instalación de las Terrazas de Verano, se realizará del 15 de marzo 
al 15 de octubre de cada año.

El horario de utilización de las Terrazas de Verano será el que 
señale la Delegación Territorial en León de la Junta de Castilla y 
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León, para la categoría de Bares, con independencia de la categoría 
del local.

Delimitada la zona a ocupar será por cuenta del autorizado la 
instalación de elementos de protección y señalización, mediante va
llas y señales, que deberán ser homologadas por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 9,- DEVENGO Y NACIMIENTO DELA OBLIGACIÓN
La tasa se devengará cuando se autorice la ocupación, todo ello 

sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su im
porte total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del 
TRLHL.

La ocupación sin autorización, devengará la obligación de abo
nar la Tasa, sin perjuicio de las sanciones que pudieran declararse 
por ocupación ilegal de vía pública.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables 
al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la LTPP.

A tenor del artículo 24.5 del TRLHL, cuando la utilización pri
vativa o el aprovechamiento especial lleven aparejada la destruc
ción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin peijui- 
cio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro 
del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o repara
ción y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en 
cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del dete
rioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las in
demnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado.

ARTÍCULO 10,-LIQUIDACIÓN E INGRESO
Junto con la oportuna autorización se liquidará el importe de la Tasa, 

que será ingresado por el sujeto pasivo, en los plazos y por los medios 
que se especifiquen en la misma.

ARTÍCULO 11,-INFRACCIONES Y SANCIONES
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplica

ción la LGT, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposi
ciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el 29 de noviembre de 2004, será 
de aplicación a partir del 1 de enero de 2005 y continuará vigente 
en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza Fiscal, los artículos no mo
dificados continuarán vigentes.

* * *

MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES.

TASAS:

N° 9,- POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
AGUA A DOMICILIO

Artículo 33. - Se aplicarán las siguientes tarifas por trimestre:
Ia- Consumo de agua:
De 0 a 20 m3: 0,26 €/m3 (Facturación Mínima).
De 21 a 40 m3: 0,42 €/m3.
De 41 a 60 m3: 0,47 €/ m3.
De 61 a 100 m3: 0,62 €/ m3.
De 100 m3 en adelante: 0,73 €/ m3.
2a.- Cuotas mantenimiento:
Contadores exteriores: 3,12 €.
Contadores interiores: 4,68 €.
3a- Cuotas de enganche: se abonará de una sola vez y al mo

mento de la solicitud de suministro de agua la tarifa de 78,00 €.

* * *

N° -15 POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CEMENTERIO.

Incluir en el artículo 5 el siguiente apartado:
B.13.- Las inhumaciones, exhumaciones y remociones que se 

realicen a instancia del propio ayuntamiento tendrán una bonifica
ción del 50 % sobre la Tarifa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17.4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Texto 
Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo). De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.1 de la citada 
ley, contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, podrán, 
quienes se consideren interesados, interponer recurso contencioso-ad- 
ministrativo en la forma y plazos que establecen las normas regula
doras de dicha jurisdicción.

Valderas, 24 de enero de 2005.-El Alcalde, Donato Caño Herrero.
594 444,00 euros

ARDÓN

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 47, en re
lación con el 44.2, ambos del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, apro
bado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, hago saber 
que, por resolución de 19 de enero de 2005, he resuelto delegar, por 
razones de ausencia, mis atribuciones como Alcalde en el primer te
niente de Alcalde, don Amafio Álvarez Escapa, desde el 21 al 27 de 
enero de 2005, ambos inclusive, excepto las relativas a aprobación de 
pagos.

Ardón, 19 de enero de 2005.-E1 Alcalde, César Castillo Álva
rez.

591 2,40 euros

BEMBIBRE

En este Ayuntamiento se ha presentado por la empresa HSP 
FABRICACIÓN S.L. solicitud de licencia ambiental para la actividad 
de fabricación de volquetes y cajas metálicas con emplazamiento en 
las Parcelas N-4 y N-5 del Polígono Industrial Bierzo Alto sito en 
San Román de Bembibre..

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se somete a información pública el expediente correspondiente durante 
el plazo de 20 días contados a partir de la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la Provincia de León, quedando de ma
nifiesto en las oficinas de la primera planta de la Casa Consistorial 
(Departamento de Licencias), de 9 a 14 horas, a fin de que quienes se 
consideren afectados por la actividad puedan examinarlo y formu
lar las alegaciones u observaciones que estimen pertinentes.

Bembibre, 24 de enero de 2005.-EL ALCALDE, Jesús Esteban 
Rodríguez.

562 14,40 euros

LA BAÑEZA

De conformidad con lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 11/2003, 
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace público, por 
término de 20 días, a efectos de reclamaciones, que en este Ayuntamiento 
se tramitan expedientes de concesión de licencia para las siguientes 
actividades:

-A Exclusivas Comerciales Aldiba SL, para la actividad de al
macén distribución de bebidas en la calle Doctor Mérida Pérez, 17, 
de esta ciudad.

La Bañeza, 17 de enero de 2005.-E1 Alcalde, José Miguel Palazuelo 
Martín.

566 960 euros

CASTROCALBÓN

Por este Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 21 de diciem
bre de 2004, se ha aprobado la imposición y ordenación de contri
buciones especiales a las personas especialmente beneficiadas por 
la ejecución de las obras de Renovación de redes de abastecimiento 
de agua y pavimentación de calles en el municipio de Castrocalbón”, 
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incluidas en el Programa Operativo Local de 2004 (obra número 
354), siendo los puntos principales de dicho acuerdo los siguientes:

1. -E1 coste total a cargo del Ayuntamiento asciende a 28.691,13 
euros. Dicho coste tendrá el carácter de mera previsión y si el coste 
real fuese mayor o menor del previsto, se tomará aquel para efec
tuar los cálculos correspondientes.

2. -El módulo de reparto son los metros lineales de fachada de 
los inmuebles colindantes con las obras a realizar.

3. -La base imponible a distribuir entre los sujetos pasivos se fija 
con carácter definitivo en 18.627,84 euros, que representa un tipo 
impositivo medio del 65% del coste soportado por el Ayuntamiento.

No obstante dadas las características concretas de cada una de 
las calles a las que afecta la obra deberá individualizarse el coste de 
cada calle para liquidar las contribuciones especiales conforme se 
indica seguidamente:

Calle: Calzada de la Valdería: Red de aguas, alcantarillado, calle 
El Salvador.

Aportación Ayuntamiento: 6.885,87.
Tipo impositivo: 79%.
Base imponible: 5.439,84
Calle: Castrocalbón: Red de aguas, alcantarillado, calle Las 

Bodegas.
Aportación Ayuntamiento: 21.805,26.
Tipo impositivo: 60%.
Base imponible: 13.188,00
Suma aportación Ayuntamiento: 28.691,13.
Suma base imponible: 18.627,84.
4. -Los tipos impositivos definitivos de cada calle se fijarán una 

vez conocido el coste final que soporta el Ayuntamiento, no pudiendo 
superar en ningún caso el 90% de dicho coste.

5. -Las contribuciones especiales se devengarán en el momento en 
que las obras se hayan ejecutado.

6. -Los propietarios o titulares afectaos por las obras podrán so
licitar, dentro el plazo de exposición pública, la constitución de la 
asociación administrativa de contribuyentes, que será procedente 
cuando dicha solicitud sea formalizada por la mayoría absoluta de 
los afectados, siempre que se representen, al menos, los dos tercios de 
las cuotas que deban satisfacerse.

El expediente de referencia se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de 30 días hábiles, a par
tir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, para su examen y presentación de las reclamaciones u 
observaciones oportunas, entendiéndose definitivamente aprobado si 
no se presentan reclamaciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Castrocalbón, 3 de enero de 2005.-El Alcalde, Benigno Pérez 
Cenador.

* * *

Por esta Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 21 de diciembre 
de 2004, se ha aprobado la imposición y ordenación de contribucio
nes especiales a las personas especialmente beneficiadas por la eje
cución de las obras de renovación de “Redes de abastecimiento de 
agua y pavimentación de calles en el municipio de Castrocalbón” 
incluidas en el Programa Operativo Local de 2004-Remanentes (obra 
número 9), siendo los puntos principales de dicho acuerdo los si
guientes:

1. -E1 coste total a cargo del Ayuntamiento asciende a 12.904,58 
euros. Dicho coste tendrá el carácter de mera previsión y si el coste 
real fuese mayor o menor del previsto, se tomará aquel para efec
tuar los cálculos correspondientes.

2. -El módulo de reparto son los metros lineales de fachada de 
los inmuebles colindantes con las obras a realizar.

3. -La base imponible a distribuir entre los sujetos pasivos se fija 
con carácter definitivo en 5.424,00 euros, que representa un tipo im
positivo medio del 42% del coste soportado por el Ayuntamiento.

4. -Los tipos impositivos definitivos de cada calle se fijarán una 
vez conocido el coste final que soporta el Ayuntamiento, no pue- 
diendo superar en ningún caso el 90% de dicho coste.

5. -Las contribuciones especiales se devengarán en el momento en 
que las obras se hayan ejecutado.

6. -Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán so
licitar, dentro del plazo de exposición pública, la constitución de la aso
ciación administrativa de contribuyentes, que será procedente cuando 
dicha solicitud sea formalizada por la mayoría absoluta de los afec
tados, siempre que representen, al menos, los dos tercios de las cuo
tas que deban satisfacerse.

El expediente de referencia se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para su examen y presentación de las reclamacio
nes u observaciones oportunas, entendiéndose definitivamente apro
bado si no se presentan reclamaciones.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales.

Castrocalbón, 3 de enero de 2005.-El Alcalde, Benigno Pérez 
Cenador.

301 19,40 euros

VALDEPOLO

Don Nicolás Martínez Carpintero ha solicitado de esta alcaldía 
licencia para legalización de actividad apícola (16 colmenas), con 
emplazamiento en la parcela rústica número 17 del polígono 214, 
término local de Villahibiera.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, 
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in
formación pública de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio para que todo el que se considere afec
tado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observa
ciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante 
las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Quintana de Rueda, 19 de enero de 2OO5.-La Alcaldesa, Inmaculada 
González Fernández.

565 12,80 euros

Ministerio de Medio Ambiente

Confederación Hidrográfica del Duero
ANUNCIO

Don Felipe López de la Fuente, con domicilio en La Bañeza 
(León), NIF número 10.166.070-R, solicita de la Confederación 
Hidrográfica del Duero la preceptiva autorización para efectuar la 
extracción de 6.123,40 m’ de áridos en cauce del río Esla, paraje lla
mado Pico Villa, término municipal de Valencia de Don Juan (León).

INFORMACIÓN PÚBLICA

Los áridos serán destinados a la venta.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por RD 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en el plazo de veinte días, 
contando a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de León, puedan presentar reclamaciones 
los que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de Valencia de 
Don Juan (León), o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, calle Muro, 5, en Valladolid, donde se halla de manifiesto 
el expediente de referencia E.A-53/04-LE.

Valladolid, 26 de noviembre de 2004.-EI Jefe de Área de G. del 
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

9725 14,40 euros
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Confederación Hidrográfica del Norte
Comisaría de Aguas

INFORMACIÓN PÚBLICA

Expediente: A/24/06760.
C-63-04.
Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas.
Peticionario: Ayuntamiento de Congosto.
NIF número: P2405900H.
Domicilio: C/ La Era, s/n, 24398 Congosto (León).
Nombre del río o corriente: Embalse de Bárcena.
Caudal solicitado: 16 1/seg.
Punto de emplazamiento: Santo Tomás de las Ollas.
Término municipal y provincia: Ponferrada (León).
Destino: Abastecimiento de Congosto, San Miguel de las Dueñas, 

Almázcara y Cobrana.
Breve descripción de las obras y finalidad:
Por el interior de dos tubos de acero de 300 mm y 106 m de lon

gitud apoyado sobre la ladera del embalse se introducen dos bom
bas sumergibles, una de ellas eleva el agua hasta un depósito de alma
cenamiento.

Al final del tramo se construye una caseta de acceso de 106 m 
a las bombas de 21 m2 y un camino de acceso a la caseta. De la caseta 
sale una tubería de fundición de 1.142 m de longitud y de 200 mm 
de diámetro hasta el depósito general de almacenamiento de hormi
gón armado de 345 m3 de capacidad, sobre la traza se acondiciona 
un camino de servicio de 3,5 m de ancho.

Previa filtración y cloración del agua se almacena en otro depó
sito similar al anterior y por gravedad se distribuye al depósito de 
Monlearenas y este abastece al depósito viejo y nuevo de Almázcara 
y San Miguel.

Del depósito general se abastece al de Congosto y de este al de 
Cobrana, se construye otro depósito en Congosto de 135 m3 a una 
cota de 10 m superior al actual.

Se realizan ocupaciones en terrenos pertenecientes a la Junta 
Vecinal de Santo Tomás de las Ollas, el resto de los terrenos pertenece 
a la Junta Vecinal de San Miguel de las Dueñas y cruces en la carre
tera al Poblado de Bárcena y al Parque de Transformación Eléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de León, a fin de que los que se consideren perjudicados con lo so
licitado puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado 
plazo, en el Ayuntamiento de Ponferrada y en el Ayuntamiento de 
Congosto, o en la Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría 
de Aguas, Poblado Embalse de Bárcena, 24400 Ponferrada, León), donde 
estará de manifiesto el expediente.

El Ingeniero Técnico, Jefe Sección Bierzo, Guillermo Carrera 
Alonso.

10284 38,40 euros

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN
Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03

NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

EL JEFE de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 24/03 de 
León.
HACE SABER: Que en el expediente administrativo de apremio 

que se instruye en esta Unidad contra el deudor relacionado a conti
nuación, por débitos a la Seguridad Social, se ha intentado sin éxito 
la notificación por correo de la siguiente diligencia:

“DILIGENCIA: En el expediente administrativo de apremio, que 
se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deu
dor referenciado, por deudas a la Seguridad Social, una vez notifi
cadas al mismo las providencias de apremio por los débitos perse
guidos, cuyo importe asimismo se indica.

1, NOMBRE DEL DEUDOR: SEGUNDINO GARCÍA MIELGO

CIE: 9.761.308Q
N° documento: 24 03 501 04 002438692
Fecha de la diligencia: 11-11-04
BIENES EMBARGADOS:
FINCA NÚMERO 01:

RÚSTICA: Finca en el paraje Camino Villar, parcela 85, polí
gono 3, municipio San Pedro Bercianos. Superficie 2 hectáreas, 1 
área y 60 centiáreas. Cultivo regadío. Linderos: Norte, con acequia y 
las 92, 91,90 y 89 de Isabel Álvarez, Isidro Sutil, Camino Sutil y 
Martiniano Sutil; Sur, con desagüe que la separa de camino por donde 
tiene salida y la 84 de Isidoro Sarmiento; Este, con desagüe y las 86, 
87 y 88 de Eugenio García, Gabino Blanco y Florinda González; 
Oeste, con acequia y la 84 citada. Finca de la zona de concentración. 
Tomo 1317, libro: 13, folio: 4, Finca: 1203.

DEBITOS

NUMERO P. APREMIO PERIODO RÉGIMEN

24/02/011693245 02-02/02-02 0521
24/02/012602520 04-02/0402 0521
24/02/013225643 0-02/06-02 0521
24/02/012962733 07-02/07-02 0111
24/03/010037756 08/02-08/02 0521
24/02/013422572 07-02/07-02 0521
24/02/013180980 08-02/08-02 0111
24/03/010293693 09-02/09-02 0521
24/02/013636780 09-02/09-02 0111
24/03/010245193 10-02/10-02 0111
24/03/010506083 11-02/11-02 0111
24/03/010565701 10-02/10-02 0521
24/03/010778895 01-02/11-02 0111
24/03/010778996 12-02/12-02 0111
24/03/011340081 12-02/12-02 0521
24/03/011154872 06-02/12-02 0111
24/02/012114183 03-02/03-02 0521
24/03/011568740 01-03/01-03 0521
24/03/011154973 01-03/01/03 0111
24/03/012331000 02-03/02-03 0521
24/03/012595829 03-03/03-03 0521
24/02/010479331 08-01/10-01 0521
24/03/010911968 11-02/11-02 0521
24/03/012875816 04-03/04-03 0521
24/03/013790848 08-03/08-03 0111
24/03/013967165 02-03/02-03 0111
24/03/013967266 02-03/02-03 0111
24/03/014031126 06-03/06-03 0111
24/03/013967367 04-03/04-03 0111
24/03/014031227 07-03/07-03 0111
24/03/013967468 05-03/05-03 0111

IMPORTE DEUDA:

Euros

PRINCIPAL 14,421,48
RECARGO 4,428,08
INTERESES 0,00
COSTAS DEVENGADAS 0,00
COSTAS E INTERESES PRESUPUESTADOS 1,000,00

TOTAL RESPONSABILIDAD 19,849,56

Y no habiendo satisfecho las mencionadas deudas y conforme a 
lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación 
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004 de 11 
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de junio (BOE del día 25), DECLARO EMBARGADOS los inmuebles 
relacionados pertenecientes a los deudores citados.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a 
las responsabilidades del deudor en el presente expediente, que al 
día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, 
por las personas o colaboradores que se indican en el citado Reglamento 
de Recaudación, a efectos de la posible venta en pública subasta de 
los mismos en caso de no atender al pago de su deuda, y que servirá 
para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apre
miado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada, 
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han 
sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de la notificación de la valoración inicial efectuada por los órganos 
de recaudación o sus colaboradores. Si existe discrepancia entre 
ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: si la diferencia 
entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados a la 
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por 100 de la menor, se es
timará como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso con
trario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios 
o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos la designación 
de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo 
no superior a quince días desde su designación. Dicha valoración, 
que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida 
entre los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar 
el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del men
cionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de 
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación preven
tiva de los embargos realizados, a favor de la Tesorería General de 
la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas que figu
ren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinen
tes y la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección 
Provincial para autorización de la subasta.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, 
podrá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial 
de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de UN 
MES, contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio (BOE del día 29), significándose que el procedimiento 
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías 
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la 
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución 
expresa, el mismo podrán entenderse desestimado, según dispone 
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la 
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en 
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre {BOE del día 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

León, a 11 de noviembre de 2004.-EL RECAUDADOR EJECU
TIVO, Mateo Martínez Campillo.

9231 101,60 euros

* * *

Número expediente: 24 01 93 00067881.
Nombre/razón social: Santos Ibán SA.
Número documento: 24 03 404 05 000155333.

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES (TVA-404)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03 de León.
Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se ins

truye en esta Unidad a mi cargo contra el deudor Santos Ibán SA, 
por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por el Director 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 19 de enero de 
2005, la subasta de bienes muebles propiedad del deudor de refe
rencia, que le fueron embargados en procedimiento administrativo 

de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración 
de la citada subasta el día 31 de marzo de 2005, a las 11.10 horas, 
en calle Cinco de Octubre 20, 4, León, y obsérvense en su trámite y 
realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio {Boletín Oficial del Estado del 
día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como 
el tipo de subasta son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los 
bienes embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de embargo 
practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad Social, con 
expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adju
dicación de los bienes, podrán liberarse los mismos, pagando el im
porte total de la deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y 
las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta 
de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta 
lo siguiente:

1. -Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de su
basta, son los indicados en relación adjunta, distribuidos en lotes.

2. -Los bienes se encuentran en poder del depositario don Víctor 
Santos Sánchez, y podrán ser examinados por aquellos a quienes in
teresen en Ct. Nacional 630, km 157,2, 24231 Onzonilla, previa so
licitud a la Unidad de Recaudación Ejecutiva actuante, desde el día 
29 de marzo de 2005 hasta el día 29 de marzo de 2005, en horario 
de 11 a 13 horas.

3. -Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos, 
los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad 
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir 
otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de ad
judicación es título mediante el cual puede efectuarse la inmatricula- 
ción en los términos previstos por el artículo 199.b) de la Ley 
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de pro
ceder, si les interesa, como dispone el título VI de dicha Ley.

4. -Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, 
no destinándose el precio del remate a su extinción.

5. -Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme 
al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las mis
mas hasta el día 30 de marzo de 2005.

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre cerrado e in
dependientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose en 
su exterior el número de dicho bien o lote, e incluyendo en su interior 
copia del documento nacional de identidad, o, si se trata de extranje
ros, de su documento de identificación y de la acreditación de la re
presentación con que, en su caso, se actúe, así como el importe de 
la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador de
berá constituir depósito, acompañando a cada postura cheque con
formado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, por importe, en todo caso, del 25% del tipo de subasta.

6. -Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75% del tipo 
de enajenación en el acto de celebración de la subasta, constituyendo 
en el acto un depósito del 30% del tipo fijado para la subasta, a no 
ser que se hubiera presentado previamente postura en sobre cerrado 
con su correspondiente depósito.

7. -Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guar
dar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2% del tipo de subasta.

8. -El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, 
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el 
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, per
diendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las responsa
bilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que, 
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sobre el importe depositado, origine la no efectividad de la adjudica
ción.

9. -La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recar
gos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la devolu
ción de los cheques que se hubieran formalizado para la constitu
ción del depósito.

10. -AI deudor le asiste el derecho a presentar tercero que me
jore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apar
tado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres 
días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11 .-Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el plazo 
máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subastado, 
notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá el 
depósito que hubiera constituido y, en su caso, el resto del precio sa
tisfecho.

12. -Mediante el presente anuncio, se tendrá por notificados, a 
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. -En lo no dispuesto expresamente en el presente anuncio de su
basta se estará a lo establecido en el Reglamento de Recaudación ci
tado.

Advertencias:
Para cualquier información relativa a subastas los interesados 

podrán consultar en la dirección de Internet http://www.seg-social.es.
León, a 26 de enero de 2005.-El Recaudador Ejecutivo, Mateo 

Martínez Campillo.
* * *

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES QUE SE SUBASTAN

El deudor: Santos Ibán SA.
Número de lote: 1.

Bien: Taladro MB 57 AN 004671. Núm. Obj.: 1.
Valor de tasación: 3.600,00.
Carga preferente: 0,00.
Valor bien: 3.600,00.

Bien: Escuadradora SCM SI SI 6W AB 39361. Núm. Obj.: 1.
Valor de tasación: 1.800,00.
Carga preferente: 0,00.
Valor bien: 1.800,00.

Bien: TUPI SCM T 130 NPS, AB 23720. Núm. Obj.: 1.
Valor de tasación: 2.100,00.
Carga preferente: 0,00.
Valor bien: 2.100,00.

Bien: Regruesadora SCM S 52 AB 32509. Núm. Obj.: 1.
Valor de tasación: 1.200,00.
Carga preferente: 0,00.
Valor bien: 1.200,00.

Bien: Cepilladora SCM F 520 AB 39360. Núm. Obj.: 1.
Valor de tasación: 2.400,00.
Carga preferente: 0,00.
Valor bien: 2.400,00.

Bien: Lijadora banda especial RT 100 L2 12 87. Núm. Obj.: 1.
Valor de tasación: 600,00.
Carga preferente: 0,00.
Valor bien: 600,00.

Bien: Carteadera EP50T63 M2. Núm. Obj.: 1.
Valor de tasación: 4.800,00.
Carga preferente: 0,00.
Valor bien: 4.800,00.
Valor lote: 16.500,00

León, a 26 de enero de 2005.-El Recaudador Ejecutivo (ilegi
ble).

627 115,20 euros

Ministerio de Fomento

Dirección General de Carreteras
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN CASTILLA Y LEÓN OCCIDENTAL

ANUNCIO

ASUNTO: EXPROPIACIÓN FORZOSA.- PAGO DE DEPÓSITOS PREVIOS A 
LA OCUPACIÓN E INDEMNIZACIONES POR RÁPIDA OCUPACIÓN

Obra: “Mejora local. Mejora de intersección con paso inferior. 
CN-601 de Madrid a León por Valladolid. PK 309,0 al 309,3. Tramo: 
Variante de Mansilla de las Mulas. Provincia de León”.

Clave: 39-LE-3410.
Término municipal: Mansilla de las Mulas.
Provincia de León.
Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación 

Forzosa y en el Reglamento para su aplicación, se hace público que 
se procederá al pago de los depósitos previos a la ocupación e in
demnizaciones por rápida ocupación y al levantamiento de las actas 
de ocupación definitiva, de las fincas afectadas por el expediente 
arriba referenciado en el:

Ayuntamiento de Mansilla de las Mulas.
El día 8 de febrero de 2005 a los interesados que seguidamente se 

relacionan:

N° finca Titulares

24.094-013 Herederos de Lorenzo Baños Sacristán
24.094-019 Sanz Gutiérrez, María
24.094-024 Santamaría Casado, Femando
24.094-025 Ámez Fernández, Castilla
24.094-027 González Martínez, Emilio
24.094-032 López Candanedo, Prudencio
24.094-034 Pacho Ampudia, Delfma; Sandoval Pacho, Ma Dolores;

Sandoval Silva, Luis
24.094-044 Pacho Ampudia, Delfma; Sandoval Pacho, Ma Dolores;

Sandoval Silva, Luis
24.094-045 Herederos de Euquisio Presa Barreales
24.094-046 Presa Barreales, Saúl

Valladolid, enero de 2005.-E1 Jefe de la Demarcación, Antonio del 
Moral Sánchez.

626 54,40 euros

Anuncios Urgentes
Junta Vecinal de Soguillo del Páramo
Aprobada la liquidación de ingresos y gastos de esta Junta Vecinal, 

con todos sus justificantes, que constituye la cuenta del Presupuesto 
del pasado ejercicio de 2004, queda de manifiesto al público en la 
sede de esta Junta Vecinal, por plazo de quince días a partir de la pu
blicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que pueda ser examinado por los vecinos e interesados y, durante 
dicho plazo y los ocho días siguientes, presentar las reclamaciones, 
observaciones y sugerencias que estimen oportunas, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Soguillo del Páramo, 12 de enero de 2005.-E1 Presidente (ile
gible).

282 3 00 euros

IMPRENTA PROVINCIAL

LEÓN - 2005
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